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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

SS. MM. el R ey  y  la  R e in a  Regente (Q .D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud»

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
$0 XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino; accediendo 
á los deseos de D. Juan Jordán de ürries y Ruiz de 
Arana, Marqués de Ayerbe, Senador del Reino, Mi En
viado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de 
primera clase que ha.sido en Lisboa, nombrado Mi Em 
bajador cerca de S. M. el Emperador de todas las 
Rusias,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de 
este cargo, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha del 
celo é inte agencia con que desempeñó su misión cerca 
de S. M. F „  y  proponiéndome utilizar oportunamente 
-sus servicios.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d« Astado,

Francisco Sálvela.

En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Francisco García L ojgorri, Duque de 
Vistahermosa, Senador por derecho propio, Enviado 
Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, cesante, Vocal de la Junta Consultiva de la 
Obra pía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIIí, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y  Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de todas 
las Rusias; 

Dado en Palacio á tres de Abril de mil cchocientos 
noventa y  nueve. 

MARIA CRISTINA
El Ministro áñ Estado,

Francisco SlSvela.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro publico.
E stado dem ostrativo 

del movimiento de la  Deuda flotante.

La Deuda dotante en 1 .° de Marzo de 1899 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1898 al plazo de seis meses fe
cha,con  interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización contenida en la 
ley de 17 de Mayo último, y según lo precep
tuado en Real orden de 23 del citado mes de 
Junio, entregadas al Banco de España en 
pago Re sus créditos procedentes de los años 
económicos que á continuación se expresan, 
las cuales fueron prorrogadas hasta 30 de 
Junio próximo venidero, con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 5 de Noviem
bre y 16 de Diciembre últimos:

Por 1885-86..............      85.500.000
Por 1886-87. .................................................  40.840.000
Por 1888-89...........................................    38.660.000
Por 1891-92......................................................... 3.341.000
Por 1892-93..................................    164.771.000
Por 1893-94..................................................   45.728.000
Por 1894-95.....................................  41.957.500
Por 1895-96.................      36.548.500
Por 1896-97......................................................... 7.466.000
Por 1897-98.  ...............    78.186.500
Por un pagaré del Tesoro expedido el día

15 de Diciembre último al plazo de tres 
meses fecha, cargo de la Tesorería Cen
tral y cedido al Banco de España, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de
12 de dicho mes por 1898-99..........    11.812.095*04

Por otro pagaré del Tesoro expedido el día
16 de Enero próximo pasado al plazo de 
tres meses fecha, cargo de la Tesorería 
Central, cedido al Banco de España, se
gún lo preceptuado en Real orden de 13
del citado mes por 1898-99.........................  17.404.611*83

Por otro pagaré del Tesoro expedido el día 
22 de Febrero último al plazo de tres me
ses fecha, cargo de la Tesorería Central y 
cedido al Banco de España, según lo dis
puesto en Real orden de 18 del mismo mes 
por 1898-99......................................................  12.791.701

585.006.907*87

Disminución que ha tenido la Deuda flotante en 
el mes de Marzo de 1899 .

Por recogida de un pagaré 
del Tesoro, del Banco de 
España, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 
9 de dicho mes por 1898-99. 11.812.095*04 

Por recogida de otro pagaré 
del Tesoro del Banco de Es
paña, según lo preceptua
do en Real orden de 13 del 
referido mes por 1898-99... 12.791.701

----------------------  24.603.796*04

560.403.111*83

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el 
mes de Marzo de 1899 .

Por renovación de un pagaré del Tesoro con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 
de dicho mes por 1898-99.................   11.812.Q95*04

Importaba la Deuda flotante en 1P de Abril 
de 1899 ........................    572.215.206*87

La cantidad que corresponde á la Deuda flo
tante contraída en el actual año econó
mico, importa.. . . .................................       29.216.706*87

Madrid 2 de Abril de 1899. s= El Director general, J. R.
Hp. Ova..

Intervención g en era l d e la Administraeión
del Estado.

Resultando vacante una plaza de Aspirante á Oficial, de 
segunda clase, en la Intervención de Hacienda de esa pro
vincia, por haber hecho renuncia de la misma, á causa del 
mal estado de su salud, D. Tomás Martínez G diego, y siendo 
urgente su provisión, he acordado conferirla provisionalmen

te, de conformidad con 3o dispuesto en el art. l.° del Real de
creto de 28 de Enero de 1^86, y con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, á D. Salvador Plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1899. —A. Mínguez. — Sr. Delegado de Hacienda en 
la provincia de Cuenca.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d rid , con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890.

Dirección general de Aduanas.
En vista de una comunicación, fecha 29 de Marzo último, 

que dirige á este Centro el Juez de primera instancia de esa. 
capital, manifestando haberse dictado auto de procesamiento 
en causa sobre lesiones contra D. Gabriel Albo Morillas, Ofi
cial de la Aduana de esa citada capital; esta Dirección gene
ral, en uso de sus facultades, ha acordado suspender de em
pleo y sueldo al referido funcionario.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid I." 
de Abril de 1899.—Jimn B. Sitges.—Sr. Administrador espe
cial de Hacienda de Guipúzcoa (San Sebastián).

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para los efec
tos del párrafo tercero del art. 91 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890.

Fabrica Nacional de la Moneda y Timbre.
El día 18 de Abril de 1899, á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en esta Fábrica, en el despacho del Sr. Administrador, 
la subasta pública para la adquisición de dos mil tochos ó 
cilindros de acero pura la construcción de troqueles anver
sos, y quinientos cincuenta reversos para el servicio de la 
misma, durante el año económico de 18°8-99.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte- 
sarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que á continuación 
se inserta.

Madrid 3 de Abril de 1899.—El Administrador, Antonio 
Chiappino.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    que vive calle de ...... núm ero......

cu arto .......   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r  d , núm   fecha   y  Boletín ofi
cial de la provincia, núm  fecha    y  de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir con arreglo el mismo dos mil tochos ó cilindros de 
acero para la construcción de troqueles anversos y quinien
tos cincuenta reversos, y el número que sobre éstos puedan 
pedirse hasta un 25 por 100 más, se compromete á entregar 
los mismos, que se expresan en el referido pliego, el cual 
acepto en todas sus partes sin alteración ulterior, al precio 
d e  pesetas ...,, céntimos el kilogramo de acero.

M adrid d e  de 189
(Firma del interesado.) —S

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 380.530, expedido por este establecimiento en 29 
de Enero de 1897 á favor de Doña Balbina García Pinillos, 
se anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar ío verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desdo el día 9 de Marzo próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo .sia 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguarda, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Abril de 1899,—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1791/ ?

Banco Hipotecarlo de España.
El Banco Hipotecario de España convoca á junta general 

ordinaria, con sujeción al art. 60 de los estatutos, para el día 
' 17 de Mayo próximo, á las tres en punto de la tarde, en el do- 
¿ micilio social, paseo de- Recoletos, núm, 12, ¡ara la aprobé
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eión de las cuentas y balance general de 1898 y resolver las 
cuestiones que se deriven de la Memoria y proposiciones del 
Gobernador.

Los señores accionistas que posean 50 ó más acciones y 
deseen asistir y tomar parte en la junta general, para poder 
ejercitar su derecho deberán depositarlas antes del 17 del. 
actual;

En Madrid, en las Cajas de! establecimiento.

Bn París, en las del Banco de París y de los Países Bajos.
En Bilbao., en las del Banco de dicha capital.
Se facilitará á los señores accionistas, demás del recibo 

del deposito de las acciones, una tarjeta personal de asis
tencia.

Los accionistas, provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 61 de los 
estatutos, deberán, conforme al mismo, justificar su derecho

ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito 
se admitirá su representación en la misma y cuidarán de re
coger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 9 de los estatutos, nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de accio
nes que posea.

Madrid i.° de Abril de 1899.=E1 Secretario, José Gabilán 
y Servert. X —1790

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  el A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  en el día  3 1  d e  M a r z o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  e l e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
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^ \ 1d̂ f ° / S-^ c!a?^ f Í l aTníZdÍeAi0 á aoeió“ /d m im Strativ? qtie debe ejercitarse en el ra im en  sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa* 
i« S ^ n L r laq toda manida sanitaria con relación a las personas y á las cosas Je su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

/S  Sífu f  Aposiciones e s ta b i^ f^  ^obre aisJamiento 40. Jas personas y desinfección de las materias contuiT'®®6» 7 de habitaciones de los enfermos. ■ 
es*a casiila se consignarán wíuncioaos ocurrida^' por tseidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de capital.
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B  e s u m e n  d o l a s  d e ñ i n c i o n e s p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 1.° de Abril de 1899. = El Subsecretario, Marqués de Lema.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Hele^aeión de ifia^Senda de la provincia 
de üiieiva.

Por el presente se cita al marinero que ejercía el cargo de 
sereno á bordo del vapor inglés llamado Vascongada, que es
tuvo cargando mercancías en el muelle de Tharsis, de este 
puerto, y á cuyo individuo le fueron aprehendidos el día 26 
de Marzo anterior, por fuerzas de Carabineros, cuatro paque
tes picadura de tabaco de hebra extranjero, con peso de 750 
gramos, á fin de que comparezca ante la Junta administrati
va que, bajo mi presidencia, ha de celebrarse el día 4 de Mayo 
próximo venidero, á las dos de la tarde, para conocer del ex
pediente que con tal motivo se ha instruido; en la inteligen
cia que de no hacerlo así se fallará sin su presencia y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Lo que he dispuesto se anuncie en la Ga c e t a  de  Madrid  
para conocimiento del interesado.

Huelva 1.° de Abril de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Leopoldo Antón. 1876—M

Intes»veiicSo58 de Elaelenda d a  la provincia 
de Teruel.

Habiéndose extraviado en esta oficina cinco cupones de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 del vencimiento de 1.° 
de Octubre de 1898, señalados con los números y series que á 
continuación se expresan: serie A, números 37 423 y 122.232; 
serie B, números 4.295 y 34.601, y serie O, núm. 4 342, se 
hace público por la G a c e t a  de Ma d rid  con el objeto de que 
si alguien se hubiese encontrado los cinco cupones perdidos 
se sirva presentarlos en esta Intervención de Hacienda, á fin 
de que puedan ser comprobados y cancelados por la Direc
ción general de la Deuda pública.

Teruel 31 de Marzo de 1899.=E1 Interventor de Hacienda, 
P. S., Federico Puig, 1889—M

' 'Bstodfclift Cento»fvde 'Telégrafo®.
TíUgnmias recibidos en eí día de la fecha y detenidos m dieM

oÉcim por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sm nombres y domicilios.

C1NTEAL

Fuenterrabía. —Pasaje, Cayetano Fernández.
Baena.—Concha Rivas, sin señas.
Angouleme.—Pelegrín, rué Carretas, 4.
Baena.—Marqués Cabra, Hotel Inglés.
Valladolid.—Doctor Ramos, Alcalá, 19, principal.
Oviedo.—Pablo Morales, Capellanes, 1.
Orense.—Sargento Martos, Ministerio de la Guerra,
Cádiz.—Viuda Jobat, Barquillo, 13.
Arjona.—Manuel Alvarez, Atocha, entresuelo.
Madrid 3 de Abril de 1899.=E1 Jefe del Cierre* R. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

ilysintattiieiito constitucional 
de Colmenar Viejo.

.,No habiendo comparecido el mozo Enrique Martín Mansi- 
Ha Quintana, hijo de D. Lorenzo y Doña Telesfora, núm. 13 
del sorteo de este año, al acto de clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayuntamiento, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos; y 
por sus resultados le ha declarado prófugQ esta Corporación 
con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca ante mi Autoridad á fin de ser remitido á disposi
ción de la Comisión mixta; apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de lá ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, Gaptura y remi
sión á e Ja Alcaldía del mencionado prófugo ante la Comi
sión mixta.

Las señ»s de dicho mozo son las siguientes: edad diez y 
ocho años, estatura regular, pelo negro, cejas pobladas, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color mo
reno, frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna

Colmenar Viejo 31 de Marzo de 1899.=E1 Alcalde Presi 
dente, A. Madridano. 1846—M

A l c a l d í a  c ^ n s ü f u c i o n a )  d e  L a  ( ju l ó n »
D. Juan Mancebo Fernández, Alcalde accidental de est 

ciudad de La Unión.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista 

miento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército en < 
año actual, conforme al núm. 5,° del art. 40 de la ley, 1c

mozos que á continuación se expresan, todos de ignorado pa 
radero, se cita á estos interesados para el acto de la clasifi 
ciclón  y declaración de soldados, que dará principio el día l 
de Marzo próximo en estas Salas Consistoriales; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Juan Muñoz Fernández, hijo de Antonio y María. 
Antonio Amador Pérez, de Jaime y Antonia.
Antonio Baños Berna!, de José y María.
Adolfo Barceló y Galera, de Antonio y Ana.
Antonio Cánovas Cánovas, de Antonio y Valentina. 
Andrés Conesa Mateos, de Ginés y Juana.
Alfonso Egea Antivero, de Ginés y Catalina.
Antonio Esquiva Martínez, de Salvador y Antonia. 
Alejandro Guillen Tornel, de Bernardo y María.
Antonio García Valor, de Bartolomé y Teresa.
Antonio Hernández Diago, de Alfonso y Elvira.
Antonio López Zamora, de Juan y Luisa.
Andrés Martos Martínez, de Pedro y Bárbara.
Antonio Mosca Mateos, de Francisco y Laureana.
Angel Martos Agustina, de Francisco y María.
Antonio Mercader López, de Nicolás y Antonia.
Antonio Nadal Sánchez, de Antonio y Trinidad.
Antonio Picazo Megías, de Sebastián y María.
Andrés Pelegrín García, de Juan y Teresa.
Julián Rodríguez López, de Adrián y María.
Alfonso Rosa Mendiola, de Antonio y Josefa.
Alfonso Ruiz Martí, de Francisco y Francisca.
Andrés Sánchez Fernández, de Eugenio y  Dolores. 
Antonio Salas Roca, de Antonio y Eusebia;
Alejandro Sánchez Conesa, de Alfonso y Fulgencia. 
Antonio Torres Fuentes, de Antonio y Rosa.
Antonio Valdiera López, de Antonio y Agustina.
Blas Egea Martín, de Blas y Josefa 
Bartolomé Martínez García, de Antonio y Josefa.
Bernabé Pagán Nicolás, de José y Josefa.
Bernardo Rodríguez García, de Francisco y Carmen. 
Cipriano Gutiérrez Lizola, de José y María.
Cleofás Guerra Asensio, de Francisco y Ana.
Custodio García Saura, de Juan y Patrocinio.
Cristóbal Redondo Lorente, de Cristóbal y Ana María. 
Domingo Egea Rodríguez, de Pedro y Juana.
Diego Fernández López, de Esteban é Isabel.
Diego Hernández Clemente, de Antonio y Ascensión. 
Domingo Rebollo Pérez, de José y Josefa.
Eugenio Bernal Navarro, de Julián y Felicia.
Enrique Carrillo Carrillo,-de Francisco y Josefa.
Elíseo Lozano Cabrera, de Juan y Cándida.
Enrique Ruiz Sánchez, de Luis y Ana.
Emilio Valera López, de Pedro y Josefa.
Francisco Aguilera Páez, de José y Rita.
Francisco Anselmo Meroño, de Antonio y Luisa. 
Francisco Arnau Muñoz, de Vicente y Dolores.
Francisco Barrancos Arias, de Francisco y Ana María. 
Francisco Céspedes Linares, de Tesifón y María. 
Fernando Caba Vázquez, de Dolores.
Fulgencio García Martínez, de Antonio y María.
Facundo Jiménez García, de Antonio y María.
Francisco García Tudela, de Diego y María.
Francisco García Villegas, de José y María.
Francisco López Gutiérrez, de Francisco y María. 
Francisco Martínez Hernández, de José Antonio y  Josefa. 
Francisco Martínez Morales, de Ramón y Manuela. 
Francisco Manzano Cárceles, de José y Dolores.
Felipe Martín Alcántara, de José é Isabel.
Francisco Martínez Díaz, de Fulgencio é Isabel.
Francisco Ortega Moreno, de Rafael y María.
Francisco Ponce B-ños, de José y Carmen.
Francisco Peñalver Gómez, de José y Catalina.
Fernando Paredes Asensio, de José y María.
Francisco Sánchez García, de Manuel y María.
Francisco Sánchez García, de Salvador y Petra.
Francisco Utiella Ocaña, de Cayetano y Trinidad. 
Francisco Laplana García, de Andrés y María.
Gaspar Aznar Benítez, de Manuel y María.
Ginés Castillo Jumílla, de Pedro y María.
Jerónimo Escobar López, de Pablo y Encarnación.
Ginés Fernández Rosique, de Román y Marta.
Gabriel Maldonado Fernández, de Francisco y Concepción 
Ginés Perelló Gutiérrez, de Ginés y Josefa.
Ginés Rufias Serna, de Manuel y Juana.
Giaés Roca Mateos, de Ginés y Josefa.
Ignacio Aparicio Martínez, de Ignacio y María.
Ildefonso Martínez Morales, de Pedro y Tomasa.
Ignacio Ruiz Hernández, de Rafael y María.
José Alearaz Pérez, de Salvador y Josefa.
Juan Arquero Escobar, de Cristóbal é Isabel.
Juan Albacete Rodríguez, de Juan y María.
Juan Boga Martín, de Francisco y María.
José Bueno Gutiérrez, de José y Carmen.
José Ceñirán Soto, de Francisco y Mónica.
José Calderón Norte, de Manuel y Dolores.
José, de padres desconocidos.
José Dodero Hernández, de José y Josefa.
José Espinosa Tudela, de Juan y María.
Juan Escobar Vicente, de José y María.
José Frutos Campillo, de Francisco y Juana.
José Guillén Manzanares, de Saturnino y Ana María. 
José González Ruiz, de Agustín y Dolores.
José García Hernández, de José y Rosa.
Juan García Navarro, de Mariano y Josefa.
Juan José Gómez Vergara, de Ginés y Antonia.
Juan José García Morales, de Antonio y Ceferina.
José García Barcelona, de Juan y Ana.
José Gambín García, de Miguel y María,
José Gómez Simarro» de Fyanoisoo y Dolnras*

José Hernández Navarro, de Domingo y Tomasa.
José Hernández Franco, de José y Asunción.
Juan Hernández Hernández, de Juan y Fuensanta.
José Hernández Cegarra, de Ginés y Flora.
José Herrera Manrubia, de José y Ana.
José Ibáñez Zamora, de Tesifón y Juana.
Juan López Martínez, de Juan y Dolores.
José Martínez Martínez, de José y María.
Juan Mateo Sánchez, de Francisco y María.
Juan Martínez Romero, de Juan y Ana.
José Maldonado Jiménez, de Indalecio y Ana.
Juan Martínez, de Juana.
Juan Magaria Martínez, de José y Magdalena.
Juan Martínez Abellán, de Ginés y María.
José Martínez Salas, de Ginés y Dolores.
José Martínez Carrión, de Pedro y Dolores.
José María Nadal Martín, de Francisco y Rosa.
José Navarro Sánchez, de Juan y Antonia. c.
José Navarro López, de Juan y María.
José Olmo Ros, de Pedro y Ana María.
José Oliver Rodríguez, de Cristóbal y Huertas.
Juan Pedreño Pedreño, de Juan y Dolores.
Juan Pérez Fernández, de Juan y Juana.
Joaquín Padilla Martos, de Juan y Carmen.
José María Rosique Martínez, de Juan y Josefa.
Juan Romero Hernández, de José é Isabel.
José Ríos Pérez, de José y Catalina.
José Reyes González, de José y Ana.
Juan Román Montoya. de Juan y María.
Juan Roca López, de Gregorio y María.
José Rubio Ruiz, de Pedro y Lucía.
José Sánchez Benítez, de Indalecio y María.
Juan Sánchez Barrionuevo, de José y María.
Jo-é Tapia Sánchez, de José María y Cándida.
José Triviño Jara, de Juan y Josefa.
José Ugarte Albral, de Alfonso y Desamparados.
Julián Vidal Larios, de Pedro y Joaquiua.
Juan Villegas García, de Francisco y Dolores.
Juan Valero López, de Antonio y Florentina.
José Valencia Fructuoso, de Manuel y Ana.
José Zamora Cobos, de José y María.
Luis de San Nicolás, de Leonarda.
Leonardo Molina Belmonte, de Pedro y María.
Lorenzo Olmedo Pagán, de Francisco y Saturnina.
Lucas Sánchez Ruiz de Tomás y Ana.
Manuel Alcázar, de Antonia.
Manuel Barrionuevo López, de Santiago é Isabel.
Miguel Collado G-reía, de Francisco é Isabel.
Mariano Carbalán Morilla, de Domingo y Antonia.
Matías Carmona Rodríguez, de Vicente y María Antonia* 
Manuel Cid García, de Francisco y Juana.
Manuel Cuadra Molina, de José y Dolores.
Miguel Gómez García, de Manuel y Juana.
Manuel García Rodríguez, de Antonio y Rosa.
Miguel Gil Alearaz, de Juan y María.
Manuel Gutiérrez López, de Manuel y Dolores.
Manuel Martínez Mansanares, de Francisco y Concepción* 
Melchor Parra Ballesta, de Melchor y Rosa.
Marcos Ros García, de Martín y María.
Manuel Ramón Mena, de Luis y María.
Manuel Sánchez Miñarro, de Martín y Ana.
Manuel Salmerón Soriano, de José y Jacinta.
Mariano Zapata Rosique, de Antonio y Antonia.
Nicolás Rocher Bezanat, de Manuel y Asunción.
Onofre Sánchez Ponce, de Francisco y Juana.
Pedro Almansa Navarro, de José é Isabel.
Pedro Baena Tortosa, de Vicente é Isabel- 
Pedro Carmona García, de Pedro y Catalina.
Pedro Dentel Pina, de José y Filomena.
Pascual Hernández Borja, de Andrés é Higinia.
Pedro López Quiles, de José y Ascensión.
Pedro Martínez Muía, de Rafael é Isabel.
Pedro Montes Romero, de Tesifón y María.
Pedro Rosique Saura, de Simón y María.
Pedro Sánchez Díaz, de Francisco y Blasa.
Pompeyo Levilla Fernández, de Angel y Encarnación^ 
Rogelio Escobar Flores de Salvador y María.
Ramón Tolmo Lagos, de Ramón y Trinidad.
Salvador Angosto López, de Juan é Isabel.
Sebastián Acosta Jiménez, de Ignacio y Trinidad..
Santiago Alarcón Sánchez, de Diego y Ana.
Salvador Abad Carrillo, de Cristóbal y Rosalía.
Salvador Huertas Simón, de Salvador y Mariana.
Salvador Miras Carrillo, de Antonio y Juliana.
Serapio Siseares, de Antonia.
Tomás Díaz Bermúdez, de Bernardo y Soledad.
Vicente Sánchez Cisnarro, de Francisco y Joaquina.
La Unión á 15 de Febrero de 1899.==.Juan Mancebo.

1597- .M

A l c a l d í a  c o n s i i t n c i o n a l  di© M l r a v e c i i e .

Habiendo sido comprendido en ü  alistamiento fie mozos 
de este distrito para el reemplazo del  ̂actual año fie 1899 el 
mozo Leobardo Tama yo y Tamayo, hijo de Mauvicio y Esco
lástica, natural de Silanes, en este distrito* co.mo compren
dido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente F¿y de Reempla
zo, de ignorado paradero, tanto dicho rnoz'o como su familia 
en la actualidad y desde hace más de diez años, é instruido 
el oportuno expediente; en vista de su resultado, el Apunta
miento, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Regidor 
síndico, acordó en sesión de29 de Enero último exclrjr del alis
tamiento de este distrito al referido mozo Leobardo Tamayo y 
Tamayo, como comprendido el caso 4»° del art. 88 de la 
referida ley,
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Lo que se Lace constar por el píérente á los efectos dé lo 
dispuesto eu el art. 69 del Féglamento de la  vigente ley de 
Reemplazo. , , ,  ^

Miraveclie 15 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Deogracias 
Ruiz. 1598—M

& f ie a l i l ía  c o n s t H i i c f o n a l  d e  M i i n e i ’a  
( & I b  a c e t e ) .

El Alcalde que suscribe hace público por medio del pre
sente edicto que los individuos que á continuación se expre
san han sido excluidos del alistam iento de esta villa por ana
logía a lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 de la vigente 
ley de quintas, previa la formación del oportuno expediente, 
insertando este hnuncio « u cum plim iento á lo dispuesto en 
la  ultim a parte del art, 69 del reglamento para la ejecución 
de dicha ley.

Míinera 21 de Febrero de 1899,=Juan  losé Romero.

Mmm f  ne se eiim .

Niím. t'llli del alistam iento. Manuel Sans Pérez, hijo de José
y Jcisttlsi»

Miíi»ii, 40, Tomás García A rague, de Juan  Francisco y Ma
ría Jesús*

M lm , 42, Pedro Angel Moreno Cano, de Ju an  y María Jo
sefa, 1604—M

c o n s t i t u c i o n a l  t l e  ]$¡ev*pio.

D. Pascual Cava y Lucas, prim er Teniente de Alcalde, en 
funciones de Alcalde Presidente de esta villa de Nerpio.

Haho saber que el A yuntam iento de esta villa, en sesión 
del 11 de los corrientes, acordó elim inar del alistam iento for
mado para el reemplazo del corriente año a los mozos que a 
continuación se expresan, y que se han considerado como 
fallecidos, por analogía á lo (Impuesto en el art. 88 de la ley, 
en v irtud  de hallarse en ignorado paradero hace más de diez 
años:

Juan  González García, hijo de Nazario y Ramona,
Federico Ge reía López, de Adrián y Amparo.
Francisco O -novas Alarcón, de José y María.
Lo que se hace público por medio del presente á los efec

tos establecidos en el párrafo segundo del art. 69 del reg la
mento de 23 de Diciembre de 1896.

Nerpio 24 de Febrero de 1899 .=Pascual Caba.
1612—M

A k lc a ld s a  c o n s t í t u e i o s s a l  d e  ü e l f é s a .

D. Antonio Soler Pérez, Alcalde constitucional de Rellén. 
Hago saber que ignorándose el paradero y existencia de 

los mozos del actual reemplazo Gregorio Soler Climent, de 
Salvador y Ramona, y Francisco Giner Bernabeu, de F ra n 
cisco y Rosa, se les cita por el presente para que comparez
can al acto de clasificación y declaración de soldados, que 
dará principio á las ocho de la m añana del día 5 de Marzo, 
en  el salón de sesiones de esta Casa Consistorial; apercibién
doles que si no comparecen sin causa legal justificada serán 
declarados prófugos, como comprendidos en el a rt. 105 de la 
ley del ramo.

Rollón 18 de Febrero de 1899.=Antonio Soler.
1645—M

A l c a l d í a  eo n & tl¿ B ic I< m a l «le S a l v a c a ñ e l e  
( C i ie n c a ) .

No habiéndose presentado al acto de la clasificación y 
declaración de soldados el mozo comprendidp en el a lista 
m iento del ano actual, Mariano Pérez Sánchez, núm . 3 en el 
sorteo, hijo de Francisco y Juana, sin que conste esté dis
pensado de la asistencia á dicho acto ni haber justificado la 
im posibilidad de concurrir, según determ ina el art. 106 de la 
ley de Reclutamiento, se le hace saber por medio de este 
anuncio de que se le está instruyendo el correspondiente ex
pediente de prófugo, pudíendo salvar la responsabilidad en 
que ha incurrido presentándose en tiempo oportuno ante este 
A lcaldía ó ante la Comisión m ixta de la provincia.

Salvacañete 8 de Marzo de 1899.=El Alcalde, Esteban 
M arín. 1648-M

A l c a l d í a  C f tv ts ts á n e io K a l 
d e  S a n  F e r n a n d o .

D. Servando Gutiérrez, Alcalde accidental de esta ciudad, 
lingo saber que en sesión pública celebrada por el Exce

lentísim o A yuntam iento el oía 11 del corriente, al cerrar de
finitivam ente el alistam iento de esta ciudad para la  qu in ta  
del corriente ano* acordó hacer saber á los mozos que á con
tinuación  se expresan, por los periódicos oficiales, y que no 
resu ltan  ̂ incluidos, ignorándose su residencia, que sí den
tro  del año actual y para el alistam iento de la qu inta del año 
inm ediato no se presentan á ser alistados, si ya no lo han he- 
eho en otra población, in cu rrir  ¡n en la pena que señala el 
artícu lo  31 de la ley de Reclutam iento vigente.

Manuel Ariza Diez, de Joaquín y M argarita.
José A lcántara Piñeiro, de José y A ntonia.
Miguel Anelo Rodríguez, de José y Juana 
Ju an  Aragón Ruiz, de Bartolomé y Rafaela.
Andrés Anmo Rodríguez, de José y de Josefa.
Manuel Aivarez Escudier, de Ju an  y María 
Antonio Aragón Fernández, de Andrés y Manuela. 
Francisco Aguado Romero, de Pedro y  María.
Sebastián Amejeira Manzorro, de Benito y Rosa 

■ A rturo  A guilar H uerta, de Andrés y Carmen.
Manuel Bastarreche y Diez de Bulmes, de Félix y  Asun- ¡cion. f
L uis Bayo Lozano, de Luis y Manuela.
Domingo Beuavente Fernández, de Domingo v Ana 
Juan  Bohorquez Delgado, de Francisco y de Luisa. *
José Belizon García, de Antonio v Mar' I es
Jesús Bonfante Benítez, de Agastín y Em ha 

ose Balfester Cebríán, de Wenceslao y Anunciación,
Barroso Iglesias, de Diego y Josefa |

José Benítez Jiménez, de A gustín y Carmen. i
Vicente Benítez Díaz, de Juan  Antonio y Antonia.

Francisco Bartal Corral, de Jenaro y María. !
José Benítez Lardoso, de Manuel y Encarnación,
Antonio Bravo Berduc, de Juan y Remedios, I
José Bu a so, de José, í
Manuel Belinzón Rendón, de Joaquín y Carmen, !
M m u e l  i h m t s y , Postigo, de Francisco*? María. i

Juan  BohVy Rodrígüez, de Felipe y Josefa,
José Cosario Jim énez, de Juan  Antonio y Carmen. 
Francisco Carpintero de Alba, de Antonio y Virtudes, 
F rancisco Centeno Aragón, de Francisco y Juana.
Félix. Cordero Ramos, de Ju an  y María.
Clemente Córdoba Ordómz, de Antonio y  M aría. 
Eduardo Cabeza Bruno, de Antonio y Dolores.
José Castro Moreno, de Juan  y Carmen.
Rafael Carrasco Villalba, de José é Ignacia.
Juan  Cerezo A lcántara, de Manuel y Maria.
José Carrillo Castro, de José y A ntonia.
Antonio Calderón Gálvez, de Mariano y M atilde.
José Carrasco Macián, de Francisco y Dolores. 
Francisco Contrera Vallejo, de José y de Cristina, 
A gustín  Cantero Olvera, de A gustín  y Sebastiana.
José Carsí Verdugo, de Pascual y Rosario.
Manuel Cañas Pece, de Manuel y Ana.
Diego Ceñas Domínguez, de José y M ariana.
Gustavo Corral A lbarracín, de Adolfo y A ngelina. 
Manuel Conde Conejero, de Juan  y Luisa.
Enrique Cordones González, de Antonio y Francisca» 
Manuel de la Cruz Belizón, de Manuel y María.
Antonio Cruz Muriel, de José y Ana.
José Cárdenas Martínez, de Joaquín y  María.
Antonio Castañeda Montero, de Rafael y María.
Isidoro Castillo Serrano, de Félix y Juana.
José Domínguez y Sánchez, de Antonio y Carmen. 
Guillermo Díaz Rosiqué, de Antonio y Manuela.
José Domínguez Cornet, de B altasar y María.
Joaquín Díaz Moreno, de José y  Josefa.
Rafael Domínguez Diez de la 1 orre, de Rafael y María» 
Jerónimo Domínguez Paredes, de Jerónim o y Rosario. 
Antonio Díaz Goma, de Antonio y Juana.
Manuel Díaz Bercedoni, de Manuel y Josefa.
Ju a n  Díaz Correa, de Antonio y  Francisca.
Guillermo Domínguez Yocino, de Marcelo é Isabel.
José Diufíiin Páez, de Antonio y Milagros.
A ntonio Domínguez Sánchez, de Antonio y Josefa.
José Delgado Molina, de Ju an  y Josefa.
Manuel Domínguez Montero, de Francisco y Teresa. 
Ju a n  Domínguez Medina, de José y Milagros.
Ju an  Escandón Caballero, de Elloy y Antonia.
Jerónim o Elbao Toledo, de Francisco y María Dolores. 
Ju an  Endrina Morillo, de Juan  y Matilde.
Ju a n  Fernández Oliva, de Ju an  y Encarnación.
José F igueras García, de Miguel y Josefa.
Manuel Fernández Vico, de Miguel y Ana María.
José Feijoo, de Joaquín.
Enrique Fuster Pérez, de Enrique y Joaquina.
Jaiine González y González, de Manuel y Josefa.
Luis Gordillo García, de Antonio y Dolores.
Eduardo García Jiménez, de Rafael y  Carlota.
Federico Gavilán Lobo, de Fernando é Isabel.
José Guerrero Y argas, de Juan  y Carmen.
Isidro Gómez Estadillo, de María.
Francisco García Sánchez, de Tomás y Manuela»
José González Revidiego, de Camilo é Isabel.
Enrique Giles G uerra, de Antonio é Isabel.
A gustín  Gatica Yerdugo, de Nemesio y Carmen.
José Gómez Sotomayor, de Andrés y Carmen.
José Gómez Barroso, de Carlos y M aría.
Manuel García Gutiérrez, de Eduardo y Josefa.
Ju an  García Díaz Mateo, de Manuel y Rosario.
José González, de José.
Jaim e G allart Capote, de otro é Isabel.
E nrique García Riera, de Federico y Dolores.
Manuel García Diufain, de José y Dolores.
José Gutiérrez Guerrero, de Guillermo y Antonia» 
Celestino García y García, de Angel é Isabel.
Rafael García CPivein, de Antonio y Carmen»
Manuel Gómez Dapena, de otro y Y ictoria.
Francisco Galván, de A ntonio.
Fernando García A guilera, de Diego y Petronila. 
Ram ón Gámez Josse, de José y Dolores.
José García Pérez, de Manuel y M aría.
Rafael Gutiérrez Mellado, de Manuel y María Joaquina, 
Francisco Hernández Beca, de otro y María A ntonia, 
Manuel Haro Guerra, de Miguel y Juana.
 ̂ i ente H errera Domínguez, de Ju an  y M aría.

Jr~p T ménez Cruz, de Manuel y Rosario.
Fr c seo Jiménez Calderón, de otro y Laura.
Juan  Jiménez López, de Antonio y Teresa.
A gustín  Jiménez Fernández, de Fernando y Gertrudis* 
Francisco Jiménez Haro, de Cayetano y María Regla, 
Manuel Jordán González, de otro y A ntonia.
José López Sanfcana, de otro y María Dolores.
Manuel Luna García, de José y María.
José Lorenzo Tinoco, de Román é Isabel.
Ju a n  Antonio Lobato Villegas, de Sebastián y María» 
Enrique López Fernández, de Ramón y Dolores.
José López, de Francisco.
Antonio López Carrasco, de Manuel y Dolores.
Ju a n  Lobo y Castillo, de José y E.
José López Díaz, de Joaquín y Manuela.
Manuel López Coto, de Domingo y María,
A ntonio Llerena Rabón, de Joaquín y Antonia*
Isidoro Llobregat, de Isidoro.
Rafael Monto jo Patero, de J rV  y Josefa,
José Mejías Romero, de Pedr ~ v Justa .
José Merino Martínez, de ot r y Dolores,
Evaristo Mejías Cabeza, de J  e é Isabel,
Francisco Medina Bernardi, de José y R ita.
Mariano Marcos, de Manuel.
Ildefonso Mesa Olvera, de Ju an  y Josefa.
A rturo  Muñoz Romero, de Juan  y M aría,
Joaquín  Montero Yarela, de José y Francisca,
Joaquín  Márquez Farelo, de Felipe y Vicenta.
Antonio Martínez Marín* de Sebastian y María Antonia» 
Gmes Muñoz Macías, de Ginés y Carmen.
Francisco y Manuel Muñoz, ilegítim os, de José» 
Victoriano Martínez González, de Angel y María»
José M ddariaga Pérez, de Jerónimo y María.
Lorenzo Mota García, de Antonio y Carmen.
Fernando M artín Ortiz, de Antonio é Isabel.
Felipe Macías Suárez, de José y Catalina.
Tomás M archante Ponce, de Antonio y María.
Enrique Martínez y Martínez, de Ju a n  y Encamación» 
A rturo  Martínez Sánchez Campa, de Manuel y Ana»
José Muñoz Lozano,.de Marcelino é Isabel.
Junn  Melendez Gutiérrez, de Joaquín  y María,
Rafael Miranda Barrera, de Manuel y A ntonia.
Miguel Franco, de Vicente.
Felipe Moreno Barea, de Manuel é Isabel.
Antonio M artín, de María.
José Macías, de María Dolores,
Miguel Mora Herrera, de otro y Rafaela.

„ Leo?? gil do Núfíez Laríos, de Eusebío y Rosario.
José N i e t o  Padilla, de otro y Catalina.

Gaspar Núñez Cano, de otro y P astora.
A ntonio Noé Castro, de otro y Carmen.
José Ojoda Meroño, de Ju an  y Dolores,
Domingo Olmedo Vigo, de Juan  y Antonia.
José Oivera Alménta, de Manuel y Eduaj a .
Juan  Ortiz Trujillo, de José y María.
Manuel Oiiva González, de José y Ana.
José Pérez Lozano, de otro y Josefa.
José Ponce Cueto, de otro y Ana.
Manuel Pérez Nogueras, de Miguel y María Angeles. 
Sebastián Piñero Palma, de Feiipe y Mercedes.
Herminio Parr- do, de Juan .
José Pastor Giráldez, de Manuel y Concepción.
Isaac Peral Cencio, de otro y Carmen,,
José Pecí Abero, de Francisco y Eulalia.
Manuel P rian Fernández, de otro y Josefa,
Servando Picardo Añino, de Antonio y F eunusca.
Germán Picardo Añino, de Antonio y Fra ucisca. 
F rancisco Pulido Aivarez, de Antonio y Francisca. 
Vicente Pantoja Ramos, de Pedro y Joseí 
Francisco Peñuela Padilla, de Joaquín y M rría Antonia» 
Daniel Portilla Rodríguez, de Ramón y Manuela.
Ju an  Pacheco Jordán, de Manuel y Dolores,
Alfonso P úaB olaño , de José y Josefa.
Joaquín  Pérez, de José.
Carlos Páez García, de A gustín  y Josefa.
Salvador Pabón Barrera, de otro y Teresa.
A ntonio P arra  Messe, de José y Celestina,
Pedro Pozo Domínguez, de Ju an  y María»
Antonio Prieto Ríos, de otro y Manuela.
Venancio Pérez y Zorrilla de San Marti?-, .e Francisco y* 

Horacia.
Manuel Pateteiro Carrasco, de Ju an  y M r '%r 
José Quintero Lores, de otro y A ntonia 
José Q uintén Amor, de Ramón y B rb:5;-; ,
Antonio Quintero Infante, de José y Ju - 
Diego Rodríguez Díaz, de Antonio y Mí'rL ,
Isidro Ruil Jim énez, de otro y Catalina,
Francisco Rodríguez Herrero, de Ramón , d ita .
Manuel Rey Cabilla, de otro y Teresa.
Joaquín  Rambla Mesa, de Lorenzo y M- y o .-oes»
Manuel Ramírez Oliva, de Francisco y * *. ...en, 
Baldomero Rap Revilla, de Camilo y C;?'
José Rodríguez Hurtado, de Manuel y IL ,
Manuel Ramírez, de Manuel.
Francisco Rodríguez Valero, de José y R. Lola.
José Ríos Fernández, de Francisco é Isa?. L  
Manuel Rodríguez Benítez, de otro y b e n - ^ n s .
Ju an  Rodríguez Santana, de Francisco y Francisca* 
Manuel Rodríguez Foncubierta, de Juan •< Carmen.
Adolfo Romero A rrieta, de otro y Fraru L . o,
Ramón Rodríguez Grijueía, de otro y M-"-  Míes.
Manuel Ramírez Sánchez, de Ju an  y Caí q
Alfonso Rodríguez García, de Nicolás y acepción.
Manuel Rizo Fernández, de otro y DoL r< -,
Estanislao Riscalde Rosado, de otro y 
Francisco Ruiz Rodríguez, de José y Juana,
Francisco R atra Cruz, de Ju an  y María.
Rogelio Ramírez Sánchez, de Antonio y María.
Manuel Rodríguez, de Diego.
Alfonso Ruiz Oliva, de Salvador y Berm ?.
Rafael Ramírez González, de José y Mam . .
Francisco Romero M8gán, de Rafael y \ .aleña.
Lucas Rodríguez Pérez, de Antonio y Jo- 
Norberto Rom án Romero, de Antonio \ * nona.
Ju an  Rojas Foncubierta, de Manuel y V
Carlos Ramos Izquierdo Berruete, de Fr^ ■ co y R a m o n a
Joaquín Rodríguez Olvera, de Manuel y ' 1 men.
José Rodríguez Fernández, de otro y ar* .
Manuel Ramírez Sánchez, de José y M‘ n i 
Adriano Rosales Sánchez, de A rturo  y 1L>_ gna.
Manuel Sánchez de la Campa González, de Federico V 

Carmen.
José Saavedra Peci, de otro y Concepción,
A ntonio Sanz del Pino, de Lorenzo y Dolores.
Francisco Sánchez Lema, de otro y Carmen.
José Sánchez Domínguez, de Rafael y Magdalena. 
Francisco Sánchez Jurado, de otro y Juana.
Rafael Sánchez Marqués, de José y A ntonia.
Antonio Sánchez Albaya, de José y Leonor.
José Sánchez Gelos, de Ramón y María J . ús.
José Sanjorge Soto, de otro y Juana.
José Sánchez P ita, de otro y Carmen.
Emilio Sánchez García, de Rafael y Ana.
Alfredo Soriano Pérez, de Manuel y María»
José Soler Maura, de Antonio y M aría.
Ju an  Manuel Sola Hodríguez, de Felipe y Josefa.
José Saavedra Noelle, de otro y María.
Francisco Sánchez Jiménez, de Manuel y M aría.
José Seac Anelo, de Antonio y Joaquina.
Emilio Santos González, de José y M ariana.
Ram ón Trillo Pérez, de A ntonio y Francisca.
Francisco Yorti Gutiérrez, de Ramón y Francisca»
Miguel Traverso Amor, de José y María.
Pedro Vidal Benítez, de Juan  y de Josefa.
Ju an  Vega Rapallo, de otro y Teresa.
Enrique Vidal Minguet, de otro y Carmen.
Manuel Vela Ríos, de Miguel y María Antonia.
Joaquín  Villalobos Belsoc, de Emeterio y Joaquina." 
Antonio Vilches Luna, de Sebastián y Carmen.
Domingo Vico Belizón, de Miguel y Maria.
Antonio Vidal Domínguez, de A ntonio y Josefa.
Diego Velázquez Brún, de otro y María."
M artín Vázquez Roix, de Gregorio y Carmen.
Luis Vélez Barea, de otro y Salud 
José Vila Chacón, de Ju an  é Isabel.
José Velasco Sánchez de la Campa, de otro y Antonia* 
Manuel Vázquez Rodríguez, dé otro y  A ntonia.
José Vallejo, de Antonio.
Francisco Vargas Iglesias, de Ju añ  y Manuela.
M anuela Zapatero Prieto, de E ustaquio y Manuela.
Y en cum plim iento del expresado acuerdo se publica el 

presente en San Fernando á 20 de Febrero de 1899 =SerV anda 
Gutiérrez. 1,762—M

D. Servando Gutiérrez González, A lcalde accidental de 
esta ciudad.

Hago saber que instruyéndose expediente al mozo de la 
quin ta del presente año, por el alistam iento de esta ciudad, 
Manuel Boch Barbero, y siendo uno de los principales funda* 
meo tos el ignorarse hace más de diez años el paradero de su  
padre Manuel Boch Fernández, se inserta el presente en la 
G ac e ta  deM ai r id  y Boletín oficial do la p r o v i n c i a  y periódi
co local, en averiguación del paradero del citado padre, y por 
si alguna p>ersona ó interesado puede facilitar algunos datos 
de su existencia y paradero.

Dicho individuo, de oficio zapaterof se ausentó hace uno^
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doce años con destino, al parecer, á la República Argentina, 
era de estado casado, de cuarenta y dos á cuarenta y cinco 
anos de edad, natural de Málaga, estatura elevada, pelo cas
taño, ojos pardos, barba escasa, color trigueño, y tuvo esta
blecimiento de calzado en la calle de Ramón Auñón.

San Fernando 27 de Febrero de 1899.—Servando Gutiérrez.
1666—M

A lc a l d ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n t a n d e r .

D. José del Piñal Echeguren, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el reemplazo 

del Ejército del ano de 1896 el mozo Juan Cabo Gómez, hijo 
de Bonifacio y de Bernardina, natural de Cabezón de Liéba- 
na, y sujeto á revisión, y no habiendo podido tener efecto la 
citación por ignorarse su paradero, se le cita por medio del 
presente edicto, á fin de que se persone en esta Casa Ayun
tamiento el día 26 del corriente mes, y hora de las nueve de 
su manana, que tendrá lugar el acto de la revisión de las ex
cepciones de dicho reemplazo, conforme á lo prevenido en el 
artículo 100 de la vigente ley, y pueda alegar lo que á su de
recho convenga; pues en otro caso se le declarará soldado, 
incoándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 105 de la ley.

Santander 21 de Marzo de 1899.=E1 Alcalde, José del 
Piñal. 1669—M

D. José del Piñal Echeguren, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el reemplazo 

del Ejército del ano 1897 el mozo Venancio Girao San Emete- 
rio, hijo de José y de Generosa, natural de Santander, y su
jeto á revisión, y no habiendo podido tener efecto la citación 
por ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente 
edicto, á fin de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el 
día 26 del corriente mes, y hora de has nueve de su mañana, 
que tendrá lugar el acto de la revisión de las excepciones de 
dicho reemplazo, conforme á lo prevenido en el art. 100 de la 
vigente ley, y pueda alegar lo que á su derecho convenga; 
pues en otro caso se le declarará soldado, incoándose el ex
pediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 
de la ley.

Santander 21 de Marzo de 1899. =E1 Alcalde, José del 
Piñal. 1670—M

D. José del Piñal Echeguren, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el reemplazo 

del Ejército del ano 1897 el mozo Nemesio Maza Gutiérrez, 
hijo de Nemesio y de Filomena, natural de Santander, y su
jeto á revisión, y no habiendo podido tener efecto la citación 
por ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente 
edicto, á fin de que persone en esta casa Ayuntamiento el 
día 26 del corriente mes, y hora de las nueve de su mañana, 
que tendrá lugar el acto de la revisión de las excepciones de 
dicho reemplazo, conforme á lo prevenido en el art. 100 de la 
vigente ley, y pueda alegar lo que á su derecho convenga; 
pues en otro caso se le declarará soldado, incoándose el ex
pediente de prófugo con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 
de la ley.

Santander 21 de Marzo de 1899.=E1 Alcalde, José del 
Piñal. 1671—M

/
D. José del Piñal Echeguren, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el reemplazo 

del Ejército del ano 1897 el mozo Casimiro Orosa López, hijo 
de Pedro y de Policarpa, natural de San Román, y sujeto á 
revisión, y no habiendo podido tener efecto la citación por 
ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente edic
to, á fin de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el 
día 26 del corriente mes, y hora de las nueve de su mañana, 
-que tendrá lugar el acto de la revisión de las excepciones de 
dicho reemplazo, conforme á lo prevenido, en el art. 100 de la 
vigente ley, y pueda alegar lo que á su derecho convenga; 
pues en otro caso se le declarará soldado, incoándose el expe
diente de prófugo con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de 
la  ley.

Santander 21 de Marzo de 1899. =E1 Alcalde, José del 
Piñal. 1672—M

Alcaldía constitucional de Sayalonga.
Tramitado por este Ayuntamiento el expediente que pre

ceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 
en cuanto á ios mozos del actual alistamiento José García 
Sánchez, hijo de Juan y Ana; José Martín Fernández, de José 
y  Dolores; José Córdoba García, de Custodio y Rafaela; José 
Olmo Sánchez, de José y Ana, y Manuel Sánchez Sánchez, de 
Manuel y Josefa, nacidos en esta villa en 2 de Febrero, 5 de 
Marzo, 27 de ídem, 8 de Octubre y 17 de Noviembre de 1880 
respectivamente, resulta probada la ausencia é ignorado pa
radero de los mismos y sus familias por más de diez años, á 
consecuencia de lo cual, y reputándolos muertes, en analogía 
á  la regla 4.a, art. 88 de la ley de Reclutamiento vigente, han 
sido excluidos de este alistamiento.

Lo que se publica en cumplimiento y á los efectos del ex
presado art. 69 del reglamento, en su. párrafo segundo.

Sayalonga 13 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Sebastián 
Diaz- 1647—M

Alcaldía constitucional de Sollana.
Se cita, llama y emplaza á Victoriano Martorell Martínez 

h ip  de Victoriano y de Rosario; Miguel Donat García, de 
José y Francisca; Francisco Alcañiz Martínez, de José y Sal
vadora; Juan Bautista Serra Juan, de Ramón y Ros q Sebas
tián N. Magraner, de N. y Rosario, y Juan Bautista Alema- 
ny Campos, de Juan Bautista y Teodora, cuyas señas perso
nales, así como su domicilio actual y de sus padres y de
más personas interesadas se ignoran, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo del corriente año, y 
declarados prófugos por no haber concurrido personalmente 
n i representados al acto de la clasificación y declaración de 
soldados de los mozos de dicho alistamiento, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
«n la G aceta  de Ma d d id , comparezcan en esta A lcald ía  para 
ser presentados ante la Excma. Comisión mixta de Recluta
miento; apercibiéndoles que de verificarlo les parará el per
juicio que señala la vigente ley del ramo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y á los agentes 
w  policía judicial para que procedan á la busca y captura

de los indicados prófugos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de esta Alcaldía, para los efectos que arriba se 
sern. Un.

Soilana 20 de Abril de 1898.=E1 Alcalde, Jo¿é Vila.
1660—M

Alcaldía constitucional de Tolox.

D. Francisco Aguilar Enríquez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vi
gente, y á instancias de Ana Guerra Castillo, de estos veci
nos, se instruyó expediente el año anterior para acreditar la 
ausencia é ignorado paradero, por más de diez años, de su 
marido José Riveros Cauca.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Tolox á 17 de Febrero de 1899.=Francis- 
co Aguilar. 1646—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Y e s t e .

D. Nicolás Cazaña Blázquez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Yeste.

Hago saber que los mozos que á continuación se expresan, 
de conformidad con lo dispuesto en la regla 4.a del art 88 de 
la vigente ley de Reclutamiento, han sido excluidos del alis
tamiento de este pueblo p*ra el reemplazo del Ejército del 
corriente «ño, en el que figuraban por la exigencia del caso 
5.°, art. 40 de dicha ley.

Y á los fines que expresa el art. 69 del reglamento de 23 
de Diciembre de 1898, se hace público por si en el siguiente 
reemplazo pudiera tener efecto su inclusión sin la responsa
bilidad que determina el art. 31.

Juan Rodríguez, hijo de María.
Antonio Sánchez Fernández, de Clemente y Teresa.
José Julián Blázquez Zamora, de Alejo y Antonia.
Francisco Amador García, de Antonio y Ramona.
Francisco López, de Pascuala.
Yeste 16 de Febrero de 1899.=Nicolás Cazaña.

1649—M

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s .

Se ha extraviado la libreta núm. 77.659 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Dona Rufina Ferreira Jover.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Fer
nández de los Ríos, núm. 4. X—1782

Se ha extraviado la libreta núm. 77.647 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Francisco del Monte Cecchinelli.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Fer
nández de los Ríos, núm. 4. X—1783

Se ha extraviado la libreta núm. 26.027 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Alfonso Manuel del Monte y Ferreira.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Fer
nández de los Ríos, núm. 4. X—1784

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID

D. Eduardo Casado Berbén, Comandante del segundo ba
tallón de este regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez 
instructor del expediente que por falta de concentración en la 
zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, se sigue al recluta 
destinado al expresado regimiento Nicasio Fermín López.

 ̂Usando de las jacultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Nicasio Fermín López, soldado de este regimien
to, para que se presente á declarar en este Juzgado de in s
trucción, situado en el local que ocupa el mismo, cuartel de 
los Docks, en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de este edicto, con el fin de responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le signe por falta de 
incorporación en la zona de reclutamiento de Madrid, núme
ro 58; en la inteligencia que de no hacerlo así en el citado 
plazo le pararán los perjuicios que 1a, ley  determina.

Madrid 20 de Marzo de .1899.=El Comandante, Juez ins
tructor, Eduardo Casado. 1621—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Coligo de Justicia militar vigente, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á Juan Puyol Lledó, hijo de Vi
cente y de María, natural de Igualada, provincia de Barcelo
na, de oficio tejedor, de veinticinco años de edad, que ingresó 
en el Ejército el 17 de Julio de 1893, como sustituto de la cla
se de excedente de cupo por José Eerrer Busquet, este último 
destinado á Ultramar, y por tanto al Ejército de Cuba pasó 
el Juan Pujol Lledó, habiendo pertenecido al regimiento In
fantería de Cuba, núm. 65, en cuyo Cuerpo, por no justificar 
su existencia desde el mes de Agosto de 1897, se le empezó á 
instruir expediente, que hoy se sigue en este Juzgado, en 
averiguación de su actual paradero, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente al de la pu 
blicación de este primero y único edicto en la Gaceta  de Ma
d rid , se presente en este Juzgado, sito en esta Corte, calle de 
Mendizábal, núm. 5, piso primero, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajó apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Asimismo, y por igual período de tiempo y el mismo aper
cibimiento, se cita, llama y empiaza á los padres del referido 
individuo, nombrados Vicente Pujol y María Lledó, para que 
se presenten en el Juzgarlo á manifestar la actual residencia 
y domicilio de su citado hijo.

■ Dado en Madrid á 21 de "Marzo de 1899,=Leopoldo Pobo, j
16,9—M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Doctor en Derecho civil y canónico, Juez instructor del pri
mer Cuerpo de Ejército.

Por el presente, primero y único edicto, se cita llama y  
emplaza al soldado que filé del batallón Cazadores de Colón 
número 23, del Ejército de Cuba, Enrique Sánchez Cañadas, 
para que en el tu'mino improrrogable de veinte di s compa
rezca en este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, princi
pal, con objeto de prestar declaración en el expediente que se 
instruye para el ingreso en el Cuerpo y cuartal d e  Inválidos 
del soldauo que fué del referido batallón López Blanco To
rres; apercibido que de no efectuarlo en el referido plazo se 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 1899 —El Juez iostrue- 
t>r. Juan de Ceballos.—El Secretario, Tomás Berrialdo de 
Quirós. 162 J—M

MA.HÓN

D. Antonio Romero García Junceda, segundo Teniente, 
Abanderarlo del primer batallón del regimiento Infantería 
regional de Baleares, núm. 2, y Juez instructor del  expedien
te instruido contra el recluta Rafael Goñalóns A lie s  por ha
ber faltado á la concentración ordenada por el Exorno Sr. Ge- 
neraljdobernador militar de esta isla en fecha 27 de Enero 
del ano actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Goñalóns Allés, recluta del reemplazo de 1898, natural de 
San Cristóbal, provincia de Baleares, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la pubJcHción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compar zea en el 
cuartel donde está alojado el regimiento arriba mencionado, 
á mi disposición, para responder á los cargos que !e resultan 
por haber faltado á la concentración ya mencionad-*..

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, par a que practiquen activan diligen
cias en busca del referido procesado Rafael Goñ dóus Allés, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de proso. con las 
seguridades convenientes, al mencionado cuartel v a mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligenciadle este día.

Dada en Mahón á 10 de Marzo de 1899.=Antunio Romero.
1606— M

MALAGA

D. Ricardo Galisteo y Pino, primer Teniente del regimien
to Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente por 
falta de incorporación contra el soldado de e s te  regimiento 
Manuel Ruiz Velasco, el cual procede del distrito militar de 
Cuba, desembarcado en el puerto de la Coruña el día 20 de 
Febrero de 1898, marchando, en uso de licencia por enfermo, 
á esta capital, é ignorándose su paradero, por la presente se 
le cita, llama y emplaza pam que en el término d̂e treinta 
días, contados desde la fech > de publicación de e s t a  requisi
toria, comparezca en el local de este Juzgado, cuartel de la 
Malagueta, de esta plaza, á responder de los c a r g o s  q u e  le re
sultan en dicho expediente; apercibido que de no verificarlo 
en el referido plazo será declarado rebelde.

A todas las Autoridades, tanto civiles como m i l i t a r e s ,  en 
nombre de S. M el Rey (Q. D. G), exhorto y renunro, y de 
mi parte suplico, procedan á la busca y captura del citada 
individuo, del que no se acompaña la media filia,¡*ióu por no 
existir la original en el Cuerpo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, debidamente custodiado, en el citado 
cuartel de la Malagueta de esta plaza.

Y para que tenga  ia  publicidad  necesaria, in sértese  en la 
Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta  provincia .

Málaga 7 de Marzo de 1899.=Ricardo Galisteo.= Ante m£ 
el Secretario, Alfredo Sánchez. 1607—M

D. Diego Estrada Pérez de la Ferrería, Comandante de In
fantería, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Má
laga, núm. 13, y del expediente seguido por orden del Coro
nel Jefe de la misma contra el soldado José Manzano López 
por falta grave de primera deserción.

Por la preseme requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Manzano López, soldado del reernpl zo de 1896, 
natural de Albuñol, provincia de Granada, hij*» de Fram isco 
y de Rosa, soltero, de veintidós años de edad/oficio jornale
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, ce
jas al pelo, color trigueño, frente regular, nariz regular, 
boca regular, barba naciente, estatura un metro 610 milíme
tros, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de M a 
d rid , comparezca en las oficinas de esta zona de recluta
miento, situadas en el cuartel de Levante de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
dicho expediente de deserción; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este cuartel de Levante y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 9 de Marzo de 1899.=Diego Estrada.
1599—M

D. Quintín Carrasco Zamora, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor 
de la misma.

Habiéndose ausentado de este cuartel de Levante, en esta 
ciudad, el día 1.° de Febrero anterior el sust tuto por el cupo 
de 1898 Juan Gallego Thomas, cuyo individuo se hallaba en 
el citado cuartel para ser destinado á Cuerpo; es hijo de Juan 
y de María, natural de Huelva, avecindado en Málaga, par
tido de Santo Domingo, de veintisiete años de edad, estatura 
un metro 753 milímetros, oficio dependiente, soltero, pelo ne
gro, cajas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poblada» 
boca regular, color sano, frente regular, producción buena» 
señas particulares, una cicatriz en la frente y le falta un 
diente incisivo de la mandíbula superior, acreditó saber leer 
y escribir, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del segundo Cuerpo de Ejército estoy sumariando por 
haberse ausentado después de concentrado en la Caja para 
ser destinado á Cuerpo.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D, G.), á todas las Autoridades civiles y m iliares y  
demás agentes de la policía judicial procedan con actividad 
y celo á la busca y captura, y caso de -ser habido ó presenta
do sea conducido á este cuartel ya citado, con las segurida-
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des convenientes y á mi disposición, y caso de no compare
cer ni ser habido se le juzgará en rebeldía y se le irrogará el 
perjuicio que haya lugar. ^

Málaga 9 de Marzo de 1899.=Qumtm Carrasco.
1601—M

MANRESA
B. Cástor Calviño y Sabucedo, segundo Teniente del regi

miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el soldado Jaime Ma
ten. Serra, del reemplazo de 1897, procedente de la zona de 
Lérida.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la zona de Lérida Jaime Mateu Serra, perteneciente 
al reemplazo de 1897, natural de Llesuy, distrito municipal 
de ídem, provincia de Lérida, hijo de Juan y María, de esta
do soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son las seguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca regu 
lar, color sano, frente espaciosa, aire bueno, señas particula
res ninguna, y de un metro 540 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en e* cuartel del Carmen, á mi disposición, á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que de orden del 
mismo Sr. Capitón general de este distrito se le sigue con 
motivo de falta de presentación; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el phzo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, se practiquen activas diligencias en 
busca del referido indi viduo Jaime Mateu Serra, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con Jas seguridades 
convenientes, al cuartel del Carmen á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 28 de Febrero de 1899. =  Cástor Cal- 
viño. 1624 M

D. Cástor Calviño y Sabucedo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado del reempla
zo de 1897, procedente de la zona de Lérida, Pedro Medan 
y  Coret.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Lérida Pedro Medan Coret, perteneciente al 
reemplazo de 1897, natural de Caneján, distrito municipal de 
ídem, provincia de Lérida, hijo de J c é  y Rosa, de estado sol
tero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador^ cuyas 
señas son las sigu:entes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ne
gros, nariz afilada, barba castaña, boca pequeña, color bue
no, frente mediana, aire marcial, producción mediana, señas 
particulares ninguna, y de un metro 560 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en el cuartel del Carmen, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en lo 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le sigue con motivo de falta de presentación; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía jud cial, para que practiquen activas diligen- 
oias en busca del referido individuo Pedro Medan Coret, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenient s, al cuartel del Carmen de esta ciudad á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Bada en Manresa á 28 de Febrero de l899.=Cástor Cal- 
Vino# 1625—M

D. Cástor Calviño y Sabucedo, segundo Teniente del regi
miento Inf mterí i de S*an Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra el soldado del reem
plazo de 1896, procedente de la zona de Manresa, Antonio 
Font y Villareca.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la zona de Manresa Antonio Font y Villaroca, perte
neciente al reemplazo de 1*96, natural de Camprodón, pro
vincia de Gerona, hijo de Pedro y de María de estado solte
ro, de diez y ocho años de edad, de oficio bracero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bue
no, frente regular, aire despejado, barba nada, producción 
buena, señas particulares ninguna, y de un metro^ 560 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel del Car
men, á mi disposición, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que de orden del mismo Sr. Capitán general 
de este distrito se le sigue con motivo de falta de presenta
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Antonio Font y Villa- 
roca, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposición al 
cuartel del Carmen; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Manresa á 28 de Febrero de 1899.=Cástor Cal
viño. 1626—M

D. Cástor Calviño y Sabucedo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra el soldado del re
emplazo de 1897, procedente de la zona de Lérida, Esteban 
Pousa y Fort.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la zona de Lérida, Esteban Pousa y Fort, pertene
ciente al reemplazo de 1897, natural de San Salvador de Tolo, 
distrito municipal de San Salvador de Tolo, provincia de Lé
rida, hijo de Esteban y de Raimunda, de estado soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio panadero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire libre, producción buena, señas par
ticulares ninguna. y de un metro 575 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en el cuartel del Carmen, á mi disposi
ción, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del mismo Sr. Capitán general de este distrito

se le sigue con motivo de falta de presentación; baio aperci
bimiento de que si no comparece en el phzo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Esteban Pousa y 
Fort, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de 
esta ciudad, á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de esle día.

Dada en Manresa á 28 de Febrero de 1899.=Castor Cal
viño. 1627 M

D. José Rubio Llagaría, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye al soldado de este regimiento Celedonio Fonoll
Serra. ^ i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Cele
donio Fonoll Serra, recluta del reemplazo de 1898, hijo de 
Salvador y de Rosa, natural de Iborra, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Igualada, provincia de Lé
rida, distrito militar de Cataluña, soltero, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son estas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba sin pelo, boca regular, co
lor sano, frente buena, aire ligero, señas particulares ningu
na, su estatura un metro 600 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria comparezca en el cuartel del Carmen de 
la ciudad de Manresa, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le sigue con motivo de la falta 
que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado ser * declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta Celedonio Fonoll Serra, y en caso de ser habi
do sea conducido al cuartel que ocupa el expresado Cuerpo 
en la ciudad de Manresa, por tenerlo así acordado en diligen
cia de este día. .

Manresa 22 de Marzo de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, José Rubio. 1622 M

Juzgados de primera Instancia.
COGOLLUDO

D. Guillermo Santugini Romero, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Cogolludo.

Por el presente edicto se anuncia la muerte intestada de 
Cipriano Acevedo y Acevedo, natural y vecino que fué de la 
villa de Uceda, en este partido judicial, habiendo reclamado 
su herencia D. Juan de Rey Javardo y D Emilio Gil S au z, 
como representantes legales de sus respectivas esposas María 
Paz y Dorotea Acevedo Calleja; D. Eugenio, D. Valentín y 
Doña Jerónima Acevedo Calleja, parientes en tercer grado 
civil del causante, y se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con igusl ó mejor derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gnttdalajara.

Dado en Cogolludo á 28 de Marzo de 1899.—Guillermo 
Santugini.—Por su mandado, Mariano de Frías. X —1779

CORCUBIÓN

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este par- 
tido.

Por medio de la presente requisitoria llamo y busco al 
procesado Ramón Canosa Lema, de veinte anos de edad, sol
tero, natural y domiciliado en San Martín de Ozón, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, de estatura alta, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, barba 
lampiña, color bueno, para que dentro del término de quince 
días, contados desde su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, establecido en la casa núm. 85 de la calle del Re
creo de este pueblo, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan del sumario núm. 2 del corriente año^ pendiente 
contra dicho sujeto y otro sobre los delitos de danos y robo; 
previniéndole que si dejare de concurrir se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Auto
ridades, así civiles como militares y agentes de policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las convenientes seguridades.

Dada en Corcubión á 22 de Marzo de 1899.=Pedro Ote
ro. =D e suborden, José Trillo Domínguez. J—1968

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción dé

este partido. ,
Por el presente edicto cito y llamo á José Luque, cuyo 

paradero se ignora, que el día 8 ó 9 de Febrero último vendió 
en esta ciudad á José Caunona Pinedo un mulo, capón, pelo 
dorado, menos de marca, de unos veintidós anos, herrado en 
la cadera izquierda con J. R. enlazadas, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que se instruye sobre averi
guar la procedencia de dicho semoviente; pues de lo contra
rio le parará el perjuicio que haya lugar,

También he acordado publicar las señas de expresada ca
ballería, para que en igual término se personen en este Juz
gado los que se crean dueños de ella.

Dada en Estepa á 22 de Marzo de 1899,=Daniel Morci
llo.=E1 Escribano, Francisco Amarante., =  ¡ÜÜJ-—1969

GERONA   _
f r  d . Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido. .

Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto que en
tre cuatro y cinco de la mañana del día 16 de Octubre próxi
mo pasado cruzó la frontera conduciéndo un bulto, que a la 
voz de ¡alto! de los carabineros arrojó al suelo, emprendien
do precipitada fuga, sin haber sido posible su captura, cuyo 
bulto resulta ser una vasija de hoja de lata conteniendo pe
tróleo, para que comparezca en este Juzgado á contestar so
bre los cargos que se le hacen dentro del término de die  ̂
días, contados desde el siguiente al de la última fijación;

apercibido que no comparecer se procederá á lo que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Gerona á 22 de Marzo de 1899’.= 'Vicente Muría 
Castellví.=Por mandado de 8. S., Carlos Crehuet. J —1970

GRANADA — SAGRARIO
D. Francisco Domínguez Torres Pando, Juez instructor 

interino del distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al de

nunciado Agustín Cuberos Crespo, vecino que fué de Laja y  
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de veinte días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca ante este referido Juzgado, situado en la plaza Nueva 
frente al Palacio dé Justicia, para la práctica de cierta dili
gencia en la causa que se le sigue sobre contrabando; aperci
biéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan por cuantos medios estén 
á su alcance á la busca y detención del Agustín Cuberos, y 
habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dnda en Granada á 24 de Marzo de 1899.= Francisco Do
mínguez Torres Pando. =  Por mandado de S. S., Aureliano 
Guglieri. J—1971

GUÍA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Sosa Gar

cía, casado, de treinta y ocho años de edad, Agente munici
pal que fué de Agaete, en donde residió últimamente, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que esta, requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la SJ?la audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de que responda á los cargos que le resultan en la 
causa que le instruyo por lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le p irará el perjui
cio « que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide 
el presente en Guía á 9 de Marzo de 1899.=Juan Moreno. =  
Por mandado de S. S., C. S., Francisco Pérez. J—1972

HARO
D.-Félix Martínez Lacuésta, Juez municipal de esta ciu 

dad, ejerciendo accidentalmente funciones del de primera 
instancia por indisposición del propietario.

Hago saber que no habiéndose presentado opositor alguno 
al patronato de la fundación que para sufragios por su alma, 
socorro de huérfanos y otros fines constituya en la portada 
del Monasterio de la Magdalena, extramuros de la ciudad de 
Vitoria, D. Francisco de Gauna, vecino que era de la misma, 
en 10 de Julio del año 1600, y á la administración de los bie
nes que constituyen dicha fundación, en virtud de los edic
tos publicados en las G a c e t a s  de M a d r id  correspondientes á 
los días 6 de Noviembre del año último y 19 de Enero del 
corriente, por consecuencia del juicio universal que en escri
to de 27 de Octubre último promovió el Procurador D. Ro
mualdo Gibaja, en nombre y con poder bastante de D. Anto
nio Fernández de Navarrete y Hurtado de Mendoza, Marqués 
de Legarda, sobre que se declare que á éste toca y corres
ponde ei patronato, como la administración de los bienes, 
cuya entrega al mismo será legítima por pa^te de quien ten
ga ó maneje dicho caudal ó parte de él, aduciendo para acre
ditar su derecho los datos conducentes á demostrar que el 
D. Antonio ocupa el décimo lugar entre los descendientes de 
Diego de Rivas, nombrado patrón para el cumplimiento de 
la capellanía sobre misa y para el socorro de huérfanos, y 
después de los días de éste á Juan de Rivas, su hijo ó hijos y  
descendientes legítimos, y á falta de estos, llamar á Tomás 
de Rivas con sus descendientes, por el mismo orden á todos 
los demás hijos que dejare el dicho Diego de Rivas, y eü falta 
de varones, sucederían los hijos y descendientes de Doña 
María de Rivas, su hija; he accedido, á petición del citado 
Procurador Gibaja, hacer un nuevo llamamiento también por 
edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los 
Boletines oficiales de Alava y Logroño, á los que se crean con 
derecho al patronato y á la administración de los bienes de 
la obra pía mencionada, para que en término de dos meses, 
contados desde la inserción en dicha G a c e t a ,  comparezcan á 
deducirlo, presentando en este Juzgado los documentos en que 
funden su pretensión; teniendo en cuenta que es el tercero y 
último llamamiento; bajo apercibimiento de que no será oído 
en este juicio el que no comparezca dentro de este último 
plazo.

Dado en Haro á 29 de Marzo de 1899.=F. M. Lacuesta.= 
Ante mí, Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto original obrante en los autos do 
su razón, á que me remito.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , en cumpli
miento de lo mandado extiendo el presente que firmo en Haro 
á 29 de Marzo de 1899.=Ante mí, Pedro Balmaseda.

X—1786
HÍJAR

D. Pascual Casafranca y Giral, Juez de instrucción de la 
villa de Híjar y su partido. .

Hago saber que por virtud de orden de la superior Audien
cia provincial de Teruel se mandó notificar y practicar otras 
diligencias contra el procesado por causa sobre lesiones Flo
rencio López Blesa, alias Pichanano, casado, jornalero, de 
veintinueve años de edad en el ano 1896, con instrucción, na
tural y vecino de Samper de Galanda, el cual no ha sido ha
bido en su domicilio, habiéndose ausentado o ígnor ndose su 
actual paradero, y delegado este Juzgado para practicar las 
diligencias acordadas por la Superioridad, incluso para la 
rebeldía del procesado, de conformidad á los artículos 512 
y 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, Rama y
e m p l a z a  al mencionado procesado para que en el término de
diez días comparezca ante este Juzgado ai objeto de praefcicar 
las diligencias que se ordenan; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio consiguiente y se le declarará re
belde. , , , .

Además y al propio tiempo ruego y encargo »  todas m  
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía Judicial pro
cedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de. ser 
habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en Híjar á 23 de Marzo de 1899.=Pascual Casafran* 
ca*=De su orden, Pelegria Bosque* J—1973

JEREZ DE LA FRONTERA- SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia del dis* 

ir  do de San M igm l de esta ciudad*
* En virtud del presente edicto m hace saber qu* m  este mi



Gaceta de Madrid.—Núm. 94 4 Abril 1899 33

Ju&gs do y por la Escribanía del que refrenda penden autos \ 
ejecutivos a instancia del Procurador D. Francisco Alcázar ! 
y M edina, en representación de D. José González García, á 
quien se le despacha en concepto de pobre, contra Doña Ma
ría de los Dolores Hernández y Escobar y Doña María de la 
Paz Rubio, en concepto de heredera testamentaria la prime- 
Ta, y  la segunda como viuda del deudor D. José Soldevilia y 
López, al cobro de pesetas, cuyos autos, previos los trámites 
legales, ce dictó en ellos sentencia, que su encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 18 
de F e l. ro ;e 1799, el Sr. D. Tomás Morales Díaz, Juez de 
primera instancia del distrito de San Miguel de la misma, 
habiendo visto estes autos juicio ejecutivo, seguidos á ins
tancia de D. José González y García, en concepto y declara
do pobre, representado por el Procurador D Francisco Alcá
zar y Medina y dirigido últimamente por el Licenciado Don 
Juan Camacho y Murphy, contra bienes de D. José Soldevi- 
lia y López, y como representantes de éste, contra su herede
ra testamentaria Doña Dolores Hernández Escobar y contra 
su viuda Doña María de la Paz Rubio y Galí, sobre cobro de 
5.000 pesetas de principal, interés y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante por la cantidad de 5.000 pesetas, intereses vencidos 
desde 13 de Julio de 1884, á razón del 8 por 100, y los que 
vencieren en lo sucesivo, y pordas costas causadas y que se 
causen hasta que D. José González García se reintegre en to
talidad de todas las responsabilidades expresadas que osten
ta contra los bienes de D. José Soldevilia López y sus cau
santes; y para hacerle pago mando sean enajenados en for
ma los bienes embargados á las resultas de este juicio, con
denando, por último, en todas las costas del mismo, á los de
mandados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Tomás Moral* s.

Publicación.—Dada y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe en audiencia de hoy, por ante 
mí, de que doy fe.

Jerez de la Frontera 18 de Febrero de 1899.^Eduardo Ba
llesteros.»

Lo relacionado, con más expresión, resulta de dichos au
tos, y lo inserto concuerda fielmente con sus originales, á 
que me refiero, y de que el actuario que refrenda da fe.

Y con el fin de notificar 1a. sentencia á la deudora Doña 
María de la Paz Rubio y Galí, cuyo paradero se ignora, se 
expide este edicto y otro de su tenor, con objeto de que sean 
publicados, mediante su inserción, en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín o final de la provincia de Cádiz.

Jer^z de la Frontera 24 de Marzo de 1899.=JTomás Mora- 
les.=Eduardo Ballesteros. 120—P

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á José Zambrano Calvo, hijo de Luis y de 
Margarita, de esta naturaleza y vecindad, soltero, del campo 
y de diez y ocho años, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término se presente en la Au
diencia provincial de Cádiz á responder de los cargos que le 
resultan en sumario pendiente ante dicho Tribunal, seguido 
contra dicho individuo por hurto; apercibido de que si no lo 
efectúa será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. . . .

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X1ÍI (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. 
la Reina Regente Doña María Cristina, para que procedan á 
la busca y captura del referido José Zambrano Calvo, y caso 
de ser habido sea conducido, con l&s seguridades convenien
tes, á mi disposición, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 23 de Marzo de 1899.—Se
gundo Achútegui.^Antonio Camacho. J—1975

LA BISBAL

D. Pedro llera Mate-Varela, Juez de instrucción del parti
do de La Bisbal. ■ '

Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en auto 
de ayer en méritos de sumario sobre homicidio contra Ale
jandro Guilién Mas, de unos treinta años de edad, cerrajero 
mecánico, de estatura mediana, delgado, cabello negro liso, 
bigote negro largo, color moreno, ojos negros, nariz gruesa, 
boca grande con los dientes negruzcos y abultados, cara lar
ga y pómulos salientes, con una cicatriz en el cuello; usando 
americana, pantalón y chaleco de pana rabada color aceitu 
na, gorra de color y alpargatas ó botinas indistintamente, 
vecino de San Juan de Palamós, y empleado que ha sido en 
consumos en Gerona, ignorándose sus demás circunstancias 
personales y actual paradero, se le cita, llama y emplaza, 
como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, para que dentro del término de ocho 
días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en la 
cárcel de este partido, y á disposición de este Juzgado, para 
recibirle indagatoria; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
• de policía.judicial la busca y captura de dicho procesado y su 

conducción á Jas cárceles de este partido, caso de ser habido.
Dada en La Bisbal á 23 de Marzo de 1899.=Pedro llera 

Mate.—Por disposición de S. S., Francisco de B. Nicanor.
J—1976

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del* distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ex- 
pendición de un billete falso, contra Carlos y Sebastián Sán
chez, Inés Díaz y Luisa Alvo, se cita á Hilario Adán, licen
ciado del penal de Valladolid, que en la tarde del 30 de Enero 
último estuvo en unión de los procesados y de Marcelino 
Fernández en el merendero del Pilonero, sito en el puente de 
Vallecas, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que preste declaración en dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 22 de Marzo de 1839. ~ V .°B .0~  Vicente R.'Valdés. 
El Escribano., Galo S. Coronas. J—1977

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor. Juez de pri- j 
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de I 
esta Corte. j

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco López j 
Tavero, natural de Zafra (Badajoz), hijo de José y Tiburcia, | 
de treinta y nueve años, soltero, albañil, que ha vivido en la ! 
calle de Lavapiés, 18, piso segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des- I 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la ! 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita | 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, ! 
con el objeto de notificarle el auto dictado con esta fecha en 
la causa que contra él y otro se instruye por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color bueno, y como seña particular la falta de la oreja 
izquierda, y tiene cicatrices en el cuello, de quemaduras, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en con
concepto de preso comunicado en la cárcel celular.

Madrid 22 de Marzo de 1899.=R. Valdés.=E1 Escribano, 
Galo S. Coronas. J—1978

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Fernán
dez, alias el Torero y el Tío Rilo, licenciado del penal de Oca- 
ña, zapatero, que ha vivido en la cnlle de la Argmzuela, 14 
ó 16, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto con esta fecha dictado en causa que 
instruyo por expendición de un billete falso; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura más bien baja, moreno, con bigote negro, re
presenta tener cuarenta años y viste pantalón de pana, boina 
y capa con embozos encarnados y contraembozos rayados y 
mandil de su oficio, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel celular en concepto de detenido 
comunicado.

Madrid 23 de Marzo de 1899.= R . Valdés.=E1 Escribano, 
Galo S. Coronas. J—1979

MADRID— LATINA
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Latina de esta capital con fecha 1.° 
del corriente, ha sido prevenido el juicio voluntario de testa
mentaría de D. Santiago Belio y Gobralvo, vecino que fué de
esta capital, y por medio del presente se cita en forma á su
hijo y heredero D. Mariano Belio y Cadenas, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de quince días compa
rezca en el expresado juicio á hacer uso de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Marzo de 1899.= V .°  B.°=Vázquez.=E1 Es
cribano, Julián Villanueva. 121—P

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción del partido 

de Miranda de Ebro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Teresa Duval Romero, de veinte años de edad, soltera, natu
ral de Royales, partido de Burgos, gitana, hija de Antonio y 
Patricia, y a Bernardina Jiménez Preciado, de quince años 
de edad, hija de Francisco y Romana, soltera, natural de Al
belda, partido de Logroño, gitana, y cuyo actual paradero se 
ignora, procesadas por hurto de gallinas y una cazuela, para 
que, como comprendidas en los números 1.° y 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezcan dentro 
del término de ocho días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juzgado, á fin 
de notificarlas el auto recaído en la causa que se las sigue y 
ampliar la indagatoria de la Teresa Duval; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declaradas rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chas procesadas, poniéndolas, caso de ser habidas, á la dis
posición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Miranda de Ebro á 23 de Marzo de 1899.=Ramón 
Pérez Cecilia.=Por mandado de S. S., Bonifacio Martínez.

J—1982
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
instruyo sobre robo perpetrado en la noche del 14 de los co
rrientes, en el caserío Lamariano-Echeverri, de esta jurisdic
ción, cito, llamo y emplazo á dos sujetos desconocidos, cu 
yas señas en lo posible se expresan á continuación, en con
cepto de presuntos autores del referido delito, para que den
tro del término de diez días, que al efecto se les señala, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en el mencionado sumario; bajo 
prevención de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial practiquen 
las más activas gestiones en averiguación del paradero de 
los precitados sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á 
mi presencia con las seguridades convenientes.

Dada en Vergara á22 de Marzo de 1899.=Ramón Carreras 
Hernández.=Por su mandado, Licenciado Antonio Bergalí.

Señas de los individuos.
Uno de ellos es más bajo de estatura que el otro. Ambos 

visten pantalón y blusa azules, boina del propio color y cal
zan alpargatas cerradas, también azules, ó sea al estilo de 
este país, cuya lengua vascongada conocen. El más alto es 
joven, no pudiendo precisarse la edad, y el más bajo contará 
de treinta y cinco á cuarenta años, es de complexión fuerte, 
facciones regulares, buen color, teniendo los párpados y sur
co ocular muy encarnados. J—1956

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima industrial asturiana

Santa Bárbara.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do convocar á la junta general de accionistas para el día 29 
de Abril, á las cuatro de la tarde, en sus oficinas, Regente 
Jaz, núm. 1, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 20 
y 21 de los estatutos que la rigen.

Para ser admitido á la junta será necesario acreditar de
bidamente el haber depositado las acciones con quince días 
de antelación á la fecha señalada en la Caja de la Sociedad, 
en el Banco de España ó cualquiera de sus sucursales

Los resguardos nominales de estos depósitos deberán acre
ditar la fecha en que se hubiesen presentado y la numeración 
de las acciones depositadas.

Oviedo 29 de Marzo de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 
Luis Vereterra. X —1788

Sociedad anónima Htifleras del Bernesg'a.
El Consejo de administración convoca á los señores ac

cionistas á junta general el martes 18 de Abril de 1899, á las 
cuatro en punto de su tarde, en el salón de la Cámara de Co
mercio, rué de la Poste, núm. 1, Ginebra (Suiza).

ORDEN DEL DÍA

1.° Informe del Consejo de administración.
2.° Informe de los Sres. Comisarios-Verificadores.
3.° Votación de las conclusiones de dichos informes.
4.° Nombramiento de dos Comisarios-Verificadores.

El balance general y la cuenta «Ganancias y pérdidas» 
del ejercicio 1898, así como el informe de los Sres. Comisa
rios-Verificadores, quedan depositados en la casa social, 12, 
rué Petitot, Ginebra (en casa de los Sres. A. Cheneviére et 
C.°, banqueros), y en las oficinas de la Sociedad en León (Es
paña).

Los señores accionistas que deseen asistir á dicha junta ó 
hacerse representar deberán depositar previamente sus títu
los en los centros designados antes del 11 de Abril actual. =  
El Consejo de administración. X —1787

Crédito Híavarro.
Su situación el día 31 de Marzo de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ----------------- -

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión..................................  . 500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada....................................... 4.000.000

Caja: existencia en metálico...............................  382.561*24
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España................................................................  200.000
Corresponsales deudores.......................................    6. F 9*08
Efectos á negociar..............................    12.401,264
Efectos á cobrar......................... ........................... "04‘90
Préstamos con garantía de valores...................  904.543*30
Préstamos hipotecarios........................................ 583.046‘70
Descuentos de letras y pngarés con firm as... .  34.476
Gastos generales.................................................... 7.240T6
Mobiliario..............................................................  1.920
Inmuebles...................................    790.000
Deudores diversos..............................................   1.127.942*54
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad ....................................................  1.804.500
Idem de valores voluntarios en custodia  39.790.325
Idem id., en garantía de préstamos.................. 2.753.973*80

65.288.676*72

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores...................................  17.240*29
Cuentas corrientes............................   235.079*41
Imposiciones c m interés, á varios plazos  13.647.269*42
Efectos á p*gar..................................................... 10.769*15
Acreedores diversos,............................................. 714.054*01
Dividendos activos de varios ejercicios  17.137‘50
Fondo de reserva  ...................................   150.000
Fondo de previsión.....................................................  80.000
Pérdidas y ganancias  ...........................  68.328*14
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad..................................................................  1.804.500
Idem de valores voluntarios en custodia  39.79' .325
Idem id. en garantía de préstamos  ........  2.753.973‘80

65.288.676*72

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B .°=EI 
Administrador, Joaquín Riezu. X —1785

FerrocapHI de Sari'ió A Barcelona*
Balance verificado en 31 de Diciem bre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Coste del cam ino.............................................. ... 2.006.874*28
Caja  6 270‘65
Banco de Barcelona..............................................  40.014
Depósito en Sarria................................................  53.104*08
Material v ie jo    .......................................  1.097*01

: Aglomerados............................    8.058‘97
Valores pendientes.................       158.703*32

2274.122‘31

J PASIVO
' C a p ita l. .. ..........................   2.000.000

Fondo de reserva..................   4.080
Bonos al portador    .....................   122.500

I Dividendos y cupones..........................................  7.321*20
Valores pendientes................................................  22 000
Acreedores varios   .............................................  16.696
Lucros y daños....................  *  101.525* II

2.274.122*31
11 —

Este balance fué aprobado en j unta general ordinaria ce
lebrada el día 25 de Marzo de 1899.=Un Administador, L. 
Kessels. X—1789
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Sociedad anónima de minas.

Con arreglo á lo dispuesto por nrestros estatutos, y  de 
acuerdo con el C on se jó le  adm inistración, se celebrará junta 
general ordinaria de señores accionistas el día 20 del corrien
te mes, á las cuatro de la tarde, en el dom icilio scciab Sale
gas, 21, entresuelo derecha; y una vez terminada, continuará 
como extr: ordinaria, para ocuparse y resolver acerca de la 
compra del Quinto de la Veredilla 6 adquisición de hectáreas 
en el misino, y para el arrendamiento ó compra de otras 
minas. . ,,

Lo que se. hace público por medio de este anuncio,_a ím 
de que puedan concurrir los comprendidos en el art. 9 .J de 
los referidos estatutos.

Madrid 2 de Abril de 1899.=E1 Presidente, José González 
B lan co .= E l Secretario, Agustín  Marzo y  Balapuer.

X  —1780

Comii»tila de lo » ferrocarriles de^ iSfedina 
■de* Cu un ¡i o á ¡Sanora y de Orcn&c á Wigo.
En cumplimiento de lo que prescriben los estatutos de la 

Comj: nu su Consejo adm inistrativo convoca á los señores 
acción -dis y obligacionistas á junta general ordinaria, que 
se c lL  l i i mi esta ciudad el día 29 del corriente mes de 
A b r il, á las cuatro y media de la tarde, en el dom icilio social, 
calle de San Sim plicio, 4, principal.

Con a r r e g lo  á lo que disponen dichos estatutos, la junta 
general quedará legalmente constituida el expresado día, 
cualquiera que sea el número de acciones y obligaciones pre
viam ente depositadas, y los acuerdos se tom ar«n  por m ayoría 
absoluta de votos de los accionistas y obligacionistas presen
tes y representados. Tienen dereclio'á tomar parte en la jun
ta  general á que se convoca los señores acrionistíis y ob liga
cionistas de la Compañía que posean, por lo menos, ve in ti
cinco recames los primeros y veintiséis obligaciones los se
gundos, y las depositen para este objeto seis días antes del 
señaLdo para la junta, dando igual facultad los resguardos 
de d e p ó s ito s  hechos en los Bancos ú otros establecimientos 
autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos y  de presentar los 
resguardos cada deponente recibirá una papeleta nom inativa 
de entrada en que conste el número de acciones ú ob ligacio
nes ó e! de una y  otra clase de títu los que posea y  el de votos 
á que le den derecho, pudiéndose delegar la-representación 
solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asistencia, 

Los que deseen concurrir á la repetida junta general po- 
rán depositar al efecto sus títu los hasta el día 23 inclusive 
del mes actual en los puntos siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la
borables, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión Central, calle de Ba
gaste, L  tercero.

En Zamora y  V igo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 4 de Abril de 1899.=P. A. del C. A., el Secreta

rio general, M. Cenarro. X—1781

B olsa de Madrid.

Cotización oficial dd  día 3 de Abril de 1899 , comparada coa 
la del día anterior.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -------
Día 1. Día 3.

D e u d a  p e r p e tu a  

a l  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .

F, de 50.000-pesetas nomínalas  6540 65 0/0*64*85-30-15-65
6l‘dü-25*20-15-35-40

fóem E, de 25.000 id. id................................   65*10 65 0/0
64*90-75'10-25-35-40

Idem D, de 12.500 id. id .  .........................  65*20 05 0/0-64*90-85-55
64*65-25 20-15-40

Idem C, de 5.000 id. id...................................  65*80 65*55-30-65 0/0
65*10-15-25

Idem B, de 2.500 id. id...................................  66‘60 66*30
Idem A, de 500 id. id . . ...........................   6(3190 66*50-20-30-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id...................... 65*50 65*70-60-25
$n diferentes series... . . ......................   66*60 64*75-65*75-80

66*20-30-35
A  plato..........................................   63*25 64*70-75-50-30-10-05

640/0-64*15-50 
fin cor. flr. 

cambio m. 64*85 
66 0/0-65 0/0-65*30 

D e u d a  p e r p e tu a  fin cor. fir.
a !  4  p o r  ÍO O  e x t e r io r .  0*50prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales    * 71*75-71 0/0
Idem E, de 12.000 id. id.............................    * 71*25-05
Idem D, de 6.000 id. id...................................  72*25 71 0 0
Idem C, de 4.000 Id. id . .................................... * 71*20-50 35-71 0/0
Idem B, de 2.000 id. id.....................................  * *
Idem A, d e l.000 id. id ..................................... *
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .....................   » *
3&n diferentes series........................... . .. .  * 71*25
Fartidas de 50.000 pesetas nominales.. . . . .  * »
Xdem de 100.000 id. id .  .....................  * *
A  plazo'   ......................................     * »

3tau;d a  a l  4  p o r  IOO a m o r t iz a b le .

S&rie B, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  73*50 73*30-45
Idem D, de 1*2.500 id. id ....................................  > 73*40-45
Idem C, de 5.000 id id .  .......................  73*45 73‘40-50
Mera B, de 2.500 id. id.. ............................ * 73*80
Idem Ay de 500 id. id.................   74*50 74*75-50-65
Su diferentes series..................................  73 75 74*65-78*90-80

©Migraciones del Tesoro al 5 por 100 anual 
Vene i mi ento 30 J unió 1899;

Serie a , de 500 pesetas.   , 1010/0 101 0/0-101*05
100*95-90

Serie B, de 5.000 pesetas...................... 101 0/0 101 0/0
100*95-90-85

©Miraciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual
amortiza bies en ocho anos núras. 1.600.00 93r60 94 0/0-94*25

Msm basta 10.000 pesetas nominales  93*60 94 0/0 94*10-25

Día 1. Día 3.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........  68'80 66*30-25
Idem basta 10.000 pesetas nominales  66*90 66’25
k plazo    » *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 58*20 58*20 15
Idem basta 10.000 pesetas nominales   58*35 58*20-15
& plazo     > 57*80-58 0/0

fin cor. fir.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........ 76*50 75 75
Idem basta 10.000 pesetas nominales   76*50 76 0/0-75*76
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748    > »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-—171.500 » 1Q3;25
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 68.190. 99*80 *

Acciones del Baneo de España  * 408 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  408 0/0 407 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador . . . . . . . . . . . .  263 0/0 263 0/0-262 75
262*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas... é  # 262*75
Aplazo..................... -   * *

Cambios oficiales sobre plmm&s de! lié is » .

Daño. Beneficio Dañe. Beneficia

Albacete 0*80 & I L o g io Z o *,* , o m  »
& l & o y . 0*80 » L a r c a . . 8*70 «
Alicante . ..  „. gtgg * L u g o . . . 0*80 *
ájBLisriiio*. . . . . . . . . .  » M á la g a . . . . . .* .- .  0*20 ■ »
A v i l a . . o i85 » f u r c i a . . 9*85 B
Badajos.*» *»****»»• 9*39 ' * O r e n s e . . 0*80 *
Barcaluna*.*. . . . . .  q429 * O v iedo ...* ...--.*»* 0*85 ®
B é j & r . 0*35 » Falencia  ........* 0 ■ »
B i l b a o . . . 0*20 ■ » Falma.de Mallorca. '»
Burgos 0S30 * Pamplona.. . . . . . . . .  0*85 s
□áceres ......... ***. 0*89 * P on teved ra ....... * G*S§ *
Cádiz. . . . . . . . . . . . . .  9*20 » & e u 3 . . ¿ . 0* 0̂ »
Caaftagenft. • *«• •«- * 0*20 * Salamanca.......®» 0*25 *
□íiStellón... * o *. *..« 0*80 * San Sebastian.... . .  0620 ®
Diadad R ea l.. . . . . .  O’BS * Santander. . . . . . . . .  0420 %
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*30 * gta. Cruz Tenerife.. o585 *
□Gruña. . . . . . . . . . .  - 0CS5 * Santiago. . . . . . . . . . .  Gs2í) * '
□nenes.......  0*35 » Segovis.       0*80 *
Perrol 0*25 * S ev illa .. .. .. .. .  -•* 0*20 *
Ghsrona... . . . . . * . .  • * 0*25 * Soria... . . . . .  ..•••«• 0*80
Gijón - ......................  * Tarragona..... —  . 8!2S »
Granada... . . . . . . . . .  0*80 * Talavera la Usina,. o*7C? »
Guadalajara......... 0*S5 » Teruel. ........- 0*80 »
E&ro   0*̂ 5 . » Tolsde   0*80 *
Euelva. . . . . . . . . . . .  0*%5 * Tu dela ...... . . . . . . .  Ql85 »
Snesca.. 0*80 » Valencia. 0*20 &
Jaén. o . . .. 0*80 * Valladolid. 0*25 »
Jeres de la Frontera 9(S0 » V ig o . . . . . . . . .  ....... 0*20 *
Le6n«   0*80 » I V ito r ia .. . . . . . . . . . . .  ®‘S5 *
Isérids...»!.-*...,, 0*10 » Z a m o ra ,..,,.....» . 0‘S0 &
loinaree......,, ■ 0*M » Zaragoss,..,......*  9:S0 »

París í *  de Abril de 1899.

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & r »

Idem id. id. interior............................  á *

Idem amortizable al 2 por 100.............  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á >
Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

\ Obligaciones de Cuba   á 281‘00

íoados franceses.., ! ® f ? 10OV     & 101-60
1 3 1/2 por 100.......... ..... ............ . á 108*50

Consolidados ingleses.     á 110*83

Cambio» ofleiale» piaxas estratsfera»,
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*49.
París, á la vista, beneficio, 18*25-17*00.Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Abril de 1899•

i •pttb i. MMPBBATÜRA 
ALTüRA „ hamedad del aire.

del i.-------------------— - ,
barémstro  ---- ;-------------  DISBRCIÓR KS'ÍABO

HORAS reducida

á. f yen Hnmede 1 d w 'MTlaE*** del e le ! , ,ailímetra. geeo. ldn®eue-
 ______________________   Sido.

6 mañana.... 710*78 10*2 7*8 NE.... Calma. Despejado.
9 mañana.,.. 711‘62 18‘3 12*0 E  B. iig .. Idem.

12 del d ía ..,.. 711*13 25<8 15*7 E  Calma.. Celajes.
8 de la tarde. 710*29 26 7 15*1 S Idem... ídem.
6 de la tarde. 710‘14 22*0 13;0 SO .... Idem... Nuboso.
9 de la noche. 710!74 17 8 11*5 NO..». Idem... Despejado»

Temperatura máxima del aire á la sombra ..........   28*4
Idem mínima................................................         9*4

Diferencia............................................................  1P‘0

Temperatura máxima al Sol, & dos metros de la tierra ..., 33*4
Idem Id. dentro de una esfera de cristal............................. 60*0

Diferencia... .......................................    26 6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable .........      37‘4
Idem mínima, id .................................      5‘4

Diferencia.........................    32*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
(kilómetros)  ........................................     231

Oscilación barométrica, Id. (milímetros)...............    2‘4
Altura id. con respecto á la media anual, & las seis horas

de la noche...................................... ..................... ......... 4. 3*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros,. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la P e n ín sv ^
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete,
el día 3 de- Abril de 1899 .

Airara Tempe- ns_„„
barométrica' ratura ' Esmá®

á 0o en eión
LOCALIDADES y al nirel grados del del cíele, de la saar.

ael mar eis centeei*
«ÜÍMltOB. males. Tlen!o' lf!e,!S!,■

S. Sebastián. 711*6 13*9 NO.... Brisa... Cubierto... TraE7-
Bilbao..........
Oviedo  769*9 11‘6 ENE.. Calma.. Idem  *
Coruña (7 h.}. 769*5 12*6 NO.... Idem... Brumoso.. Tranq,
Santiago.... 770*7 13*7 N   B fte . . Idem ....... *
Orense  769‘0 18*4 NO.... Calma. Despejado.. *
V igo ............  769*1 15*2 OSO.. Idem... Idem   Tranq.

Oporto  766*3 16*4 O  Brisa.., Idem ..*.... Idem.
Lisboa (8 h.).. 767*2 16*0 OSO. . I d e m . . .  Nuboso... .  Idem.
Badajoz  766*5 20 0 SO.... Calma. Despejado.. *

S. Fern. (7 h.)
S evilla ....... 767*6 19*4 NE .... Brisa. - Idem... . . . .
Málaga .
Granada..... 765*9 14*4 NE.... Calma. Idem  *

A licante..... 766*5 20*4 NE.... Idem... Idem  Tranq,
Murcia  7691 16*7 SO.... Idem... Idem  *
Valencia..... 769 7 16*6 ENE.. Idem... Casi desp . *
P a lm a ....... 770*8 13‘6 N   Idem... Brumoso... Tranq.
Barcelona..*. 769*4 14*2 ESE.. Idem... Cubierto... Idem.

Teruel  769*2 12*9 n   Idem... Despejado.. *
Zaragoza,..., 769*1 18*8 NO—  Idem... Idem  »
Soria.. o. 767*3 1.8*6 SO.... ídem... Idem  *
Burgos  768‘8 16*0 jsj  Idem... Idem ....... *
L eón ...,......
Valladolid... 767*9 19*0 NE.... Idem... Nuboso . ..  *
Salamanca... 770*9 18*4 N E ...  Idem,.. Despejado. *
Segovia.  767*3 17 5 o  B. Iig’ .. Idem.. . . . . .  *

M adrid .,..», 767*7 18*3 jj Idem... Idem   *
Escorial...... 766*5 12*1 NE—  Id. fte.. Idem ....»,. •
Ciudad Real,,
Albacete . . . .  757*8 19*9 SE .... Calma. Idem ..,.o.. *

París...   765*4 8*0 SO .... 'Idem... Nuboso  »
Gris-Nez  766‘4 8‘8 OSO. B. fte .. Cubierto... Gruesa.
St. Mathieu.. 767*0 10*3 ONO.. Calma. Brumoso... Tranq.
Islad*Aix.... 768*0 11*0 ONO.. B. fte.. Cubierto... Idem.
Biarritz.. . . . .  770*1 13*0 O   Idem,.. Idem  Idem.
Clermont  767*1 10*4 O Calma.. Despejado.. *
Perpiñán,.»., 769*0 12*8 S Idem... Cubierto... »
Sície........
Niza...  768*3 10*0 E   Brisa... Idem  Tranq»

R om a........ 768*5 8*0 N  Idem... Despejado.; *
Liorna  7 7*7 15*0 O   Calma. Cubierto»». *
Palerm o..,.. 769*8 , 10*6 S  Brisa... Despejado.. *
Cagliari  769*0 10*4 NO.... Idem... Idem  »

HirTOeiém  ^emejpal «le C ers*ee » y  T e lé y r a f© »*  

Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  lo s  plie
gos 44, 45 y  46 de las sentencias de la  Sala de ló civil 
del Tribunal Supremo, y 28 de las de la Sala segunda, 
correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l d e  E sp añ a  p ara  e l añ o1@@8. — Se halla de venta en el A lmacén de la Gaceta de M adrid, situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase . . . . . . . . . . . . .  20Segunda ídem... . . . . . . . . . .  . 12Tercera ídem..   8En rústica..............................  5

SANTOS DEL D I A
San Teódulo, m ártir, y  San Isidoro, Arzobispo.

Cuarenta horás en la parroquia del Carmen.;

ESPECTáCliLQS
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— Sor Angela.— No siempre lo bueno es bueno. 
TEATRO DE PaEÍSH.— A las nueve —Función 180 do 

abono.—6.a serie.-—-Turno par.*—El clavel rojo. 
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Moda.—Campanero y sacristán.—Gigantes y cabezudos.—¿Citra-  to? ¡de ver será!— Los borrachos. 
TEATRO! DE aPOeO.—A las ocho y media. " Churro Bragas.— El dúo de «La A fr ic a n a * A m o r  engendra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas .—El trabuco. 
TEATRO LAliA. — A las ocho y media; — E l gabán de pieles.— Una bala perdida.—Primer acto de El sombrero da copa.—Segundo y tercer acto de la misma. 
TEATRO MODERNO (Compañía Varietés).—A las nueve* 

Mercedes Blasco y los hermanos Lapucis.—Paola Cortes.— 
Martin!.—Clo-Olo.—La bella Martínez y María Regina. —Petit ' 
Onofroff.—Bailes nacionales.—Las zarzuelas Pascual Bailón  
y Varietés.


